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Ayu ntam iento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

lHA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 
lo~ Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Perez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta Facorro, 
Carr~lero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, 
Fernandez Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil 
Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Ma­
tesanz, Jiménez González, Llantada Castaño, Marcos de 
~nuza, ~eñorita Martínez Montero, y señores Miraved del 

alle, Perez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes Mo­
rales,. ,Rodríguez del Casti110 y San Juan Rubio.-Asistió 
~blen el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu­
~~ron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
G.'fz, Alv.arez del Manzano y López del Hierro, Porres 

" Cal!eJa González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
~aga Lopez, González Fernández y Dal-Re Tenreiro; el 
e;e~te municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 

y e nterventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
tard~~ abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 

ORDEN DEL DIA 

cel ~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e ra a el día 30 de enero último. 

suntos al de .0 de 'o/icio 

2.° Aprobar, según 1~6puestfl por una moción de 
la A~c~:día Presid~ncia . .A~¡t'§W.·a~ ~e~ominación de la 
ComlslOn InformatIva dJ'lttCl/iI~ ServlclOs Urbanos y de 
la Sección adscrita '41LGerenc1aifon el mismo nombre, sus­
tituyéndolas por la de~~i3i.9n informativa de Urbanismo 
y Obras y Sección de Régi~ de la Edificación, respecti­
vamente. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando Delegado de los Servicios de Obras 
y Servicios Urbanos al ilustrísimo señor don Leopoldo 
Pellón Díaz. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando Delegado de los Servicios de Seguridad 
y Policía Municipal al ilustrísimo señor don Tomás Gon­
zález Fernández, Coronel de Infantería. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando Gerente municipal de Urbanismo al 
ilustrísimo señor don Ismael J. González de Diego. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

6.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Pascual Fernández Pajares, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Instructor del expediente disci­
plinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción de separación definitiva del servicio, 
determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, como autor de 
una falta muy grave de conducta irregular, señalada en el 
artículo 106-3-b) del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre de 1973, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación de la supermanzana 2, zona C, del sector de la 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero, promovido por Inmobilia­
ria Peña Grande, S. A., con las condiciones acordadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de enero de 1971. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre de 1973, por 
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el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación del barrio de San Cristóbal de los Angeles, 
incoado por el Instituto Nacional de la Vivienda, y comu­
nicar al Area Metropolitana que no se permitirá actuación 
alguna hasta tanto no se cumplimenten las condiciones im­
puestas por el Ayuntamiento Pleno en su aprobación inicial. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre de 1973, por 
el que se aprueba el proyecto de modificación del plan par­
cial de ordenación de la Ciudad Parque Aluche, que 
supone la supresión de unos accesos viales de las parce­
las 45, 47-A, 47-B, 35, 37-A, 38, 48 y E-8, y supeditar 
cualquier actuación a las cesiones previas, libres de cargas 
y gravámen~s, de los espacios señalados por el Ayunta­
miento al redadar el plan. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre de 1973, por 
el que se aprueba el proyecto de modificación del plan 
general de ordenación para el emplazamiento de los Mer­
cados Centrales de Madrid, poniendo de relieve el error 
material al establecer la superficie de 52 hectáreas como 
zona especial para Mercados Centrales, ya que la super­
ficie prevista en la ordenación es de 152 hectáreas, y, en 
su consecuencia, recabar de dicho organismo la subsana­
ción del error material indicado. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre de 1973, por 
el que se aprueba con carácter definitivo la revisión del 
plan parcial de ordenación del casco antiguo de Carabanchel 
Alto, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
y comunicar a la Comisión del Area el informe de la 
Dirección Técnica, de 19 del corriente mes, por si estima 
oportuno reconsiderar su acuerdo recogiendo las suge­
rencias de ésta. 

12. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación púhlica, por don Gerardo Bengochea Gárate, en 
nombre de Productos de la Pesca, S. A., y por don José 
María Martínez Lamelas, la revisión del plan parcial de la 
zona industrial de Vicálvaro, delimitado: al Norte, por 
la calle del J arama, hasta su encuentro con la línea del 
ferrocarril; al Sur, por la calle de la Pirotecnia, hasta su 
intersección con la línea del ferrocarril; al Este, por la calle 
de Mir, y al Noroeste, por el ferrocarril Madrid-Zaragoza. 

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por el Instituto de Hermanos del Sagrado Corazón contra 
el acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 27 de septiembre 
de 1973, sobre reclamación de daños y perjuicios, en rela­
ción con la enajenación de un solar, de 1.402,34 metros 
cuadrados, situado en el polígono de actuación municipal 
de Santamarca. 

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Edificios y Naves, S. A., contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia, de 25 de octubre de 1973, sobre denegación 
de licencia para construir un edificio de nueva planta en la 
calle de Fernández de la Hoz, 46, hasta que se reúnan los 
requisitos establecidos en los artículos 63 y 67 de la vigente 
ley del Suelo. 

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra 10 dispuesto 
por el Consejo de la Gerencia sobre denegación de licencia 
para instalar dos carteleras publicitarias en una medianería 
en la finca número 12 de la calle de Tribuleté. 

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Cobal, S. A., contra el acuerdo del Consejo de la 
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Gerencia, de 13 de diciembre de 1973, sobre dene '. 
de licencia para modificar el proyecto de obras de l:~ 
número 24 de la calle de Francisco Suárez. 

17. Retirar un dictamen interesando estimar la 
ción de la Sociedad Anónima de Construcciones y A ~, 
dos de cancelación de la servidumbre establecida can ~I • 
ter de obligatoria para conceder la licencia de constru r. 
del edificio número 56 de la calle del General SanjCC!1 
supuesto que, confo:me al p.royecto n:odificado y últ~~. 
mente aprobado, es mnecesana la refenda servidumbre. 

18. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gere . 
Municipal de Urbanismo, de 18 de enero último no 
estima en parte la petición formulada por don Fer~a~ 
Mola Esteban Cerrada, en nombre de los propietarios de . 
manzana 1 del polígono 38 del plan especial de la avenJQ 
de la Paz, en cuanto se refiere a la interpretación de la ha 
primera del acuerdo plenario municipal de 29 de diciembr 
de 1972, sobre liberación de expropiación de la referida 
manzana. 

19. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada form ulado 
por don Domingo Barreto Pérez y doña María del AfriCl 
Crescencia Villarroel Torija contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 5 de abril 
de 1973, que denegó la solicitud de nueva valoración de la 
finca número 35 del sector Centro Cívico y Comercial 
Hermanos García Noblejas, situada en la calle de Jose 
Arcones Gil, 13, por las mismas razones que motivaron el 
acuerdo recurrido. 

20. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada formulado 
por don Juan Rincón Alonso contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 8 de marzo 
de 1973, que denegó los intereses de demora en la expro, 
piación de la finca número 37 del sector Centro Cívico 
y Comercial Hermanos García Noblejas, situada en la caIle 
de José Arcones Gil, 17, en el período comprendido entre 
el 17 de junio de 1955 y el 8 de febrero de 1%7, modio 
ficando las motivaciones del acuerdo impugnado por las 
consideraciones contenidas en dicho informe. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar, de conformidad con los apartados ~r~. 
mero y tercero del artículo 790 de la vigente ley de Reg¡· 
men local, la cuenta general del presupuesto extraordinario 
de 1966 (lI), con sus justificantes y documentación como 
plementaria, para cubrir la aportación municipal a las obras 
del colector del Abroñigal. . 

22. Aprobar, de conformidad con los apartados ~r~· 
mero y tercero del artículo 790 de la vigente ley de .Re~· 
men local, la cuenta general del presupuesto extra?;dmano 
de 1966 (IlI), con sus justificantes y documentactOn como 
plementaria, para el plan de actuación urgente de la 
Empresa Municipal de Transportes. . 

23. Aprobar, de conformidad con los apartados ~r~' 
mero y tercero del artículo 790 de la vigente ley de Reg!' 

d' nO men local, la cuenta general del presupuesto ex~~aor lOa le. 
de 1966 (V), con sus justificantes y documentaclOn COO1P¡, 
mentaria, para las obras de instalación del Parque Zoo o-
gico, en la Casa de Campo. . t 

24. Dejar sin efecto el acuerdo del AyuntanlleneO 
Pleno, de 29 de abril de 1970, por el que se a~robó el r~aí 
supuesto extraordinaio de 1970 (IlI), por un lm~o:t~al °clel 
de 106.082.025 pesetas, destinado al desarrollo lnl71 de 
plan de instalación de un complejo cultural en la flUea la 
propiedad municipal de Tres Cantos, disponiendo que '. 
cifra de 32.072.025 pesetas, integrada en su estado de fsu. 
tos, como sobrante resultante de la liquidación del pr 
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to extraordinario de 1946, quede a disposición de la 

pues ración Municipal para su integración en otro presu-
Carpo d" puesto extraor mano. 

Comisión de Circulación y Transportes 

1- Añadir, estimando las reclamaciones formuladas 
n ;f' período de info~m~c~ón p~bli~a, al artíc~lo. 11 del 

t r de condiciones ]undlcas, teC11lcas y economlcas que 
p I~? de regir el concurso convocado para la concesión de 
~ r~ras de construcción y subsiguiente explotación de un 

SI ~ionamiento subterráneo en la calle de Almagro, un 
t a ., t 
a rtado h), del siguiente enor: 
pa" Ir) Estudio jus~i~icativo de que l.as o~ras a ~jecutar 

nO alterarán la .establlIdad, per~anencla e l11dem11ldad .de 
los edificios cOh?dantes. La ent~d~d que resulte c~n~eslO­
naria vendrá oblIgada al reconOCimiento de las condiCiones, 
t tado real previo, a las ~b~as de cada uno d~ los inmuebles 
cuyoS titulares aSI lo solICiten del Ayuntamiento, y a pro­
poner en su caso, las medidas que proceda adoptar, que 
deberin ser aprobadas por los Servicios Técnicos Munici-

t t " pales compe en es. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Asignar el nombre del que fue ilustre Alcalde de 
~fadrid Fermín Caballero a la vía número 4 del plano 
unido al expediente, que empieza en la calle Seis y ter­
mina en la de la Isla de Tabarca, del barrio de Fuencarral, 
distrito de Tetuán-Fuencarral. 

27. Asignar los siguientes nombres a las calles que 
a continuación se indican, todas ellas del distrito de Tetuán­
Fuencarral : 

Valdegovia a la que empieza en la de Manuel Tovar 
y termina sin salida. 

Labastida a la que empieza en la de Manuel Tovar 
y termina en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 1. 

Foronda a la que empieza en la de Labastida y termina 
tn la de Lezama. 

Lezama a la que empieza en la Laguardia y termina en 
la de Labastida. 

Llodio a la que empieza en la de Laguardia y termina 
en la de Salcedo. 
. Salvatierra a la que empieza en la de Llodio y termina 

Sin salida. 
Sal~edo a la que empieza en la de Francisco Sancha 

y termma en la avenida del Cardenal Herrera Oria. 
. Xaudaró a la que empieza en la de Labastida y termina 

SIII salida. 

. 28. Asignar el nombre de calle de La Alhambra al 
pnmer tramo del camino de la Laguna situado entre la 
calle de Sepúlveda, 93, y la glorieta de Los Cármenes-Du­
~u:sa de Parcent; y que la actual avenida de Nuestra 
e;ora. de Valvanera, que empieza en la calle de la Tórtola 

Y
I 
e~mma en la de la Laguna, 125, se prolongue hasta la 

g ~neta de Los Cármenes, debiendo asignar e! nombre de 
~ e de la Laguna, en lugar de camino de la Laguna, al 
\' ~o comprendido entre la avenida de N uestm Señora de 
a ;~nera ~ el paseo de Muñoz Grandes. 

tra . ASignar el nombre de Islas Chafarinas al segundo 
av m? de la calle de Ramón Pulido, que empieza en la 
~mda del Cardenal Herrera Oria, 369, y termina en el 

po (barrio de Fuencarral). 
cal] 30. Asign~r el nombre de Obispo Trejo a la nueva 

e qUe empieza en la de Martín Fierro, paralela a la 
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avenida de Séneca, y termina en la Senda del Rey (Ciudad 
Universitaria). 

31. Asignar e! nombre de Cadalso de los Vidrios (pue­
blo de la provincia de Madrid) a la calle que actualmente 
se conoce por José Luis, que empieza en la avenida de! 
Cardenal Herrera Oria, 362, y termina en el campo, del 
barrio de Fuencarral. 

Comisión de Abastos y Mercados 

32. Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local por la que se aprueba 
definitivamente el reglamento de la Inspección de Abastos 
y M.ercados, que a continuación se transcribe; y, asimismo, 
que su entrada en vigor sea a partir de los veinte días de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Reglamento de Inspección de Abastos y Mercados 

CAPITULO PRIMERO 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 1.0 1. El excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, mediante el presente reglamento, establece su nor­
mativa inspectora y sancionadora en materia de abastos 
y mercados, dentro de los límites legales y en desarrollo de 
sus propias competencias. 

2. La organización, dirección e inspección de la activi­
dad inspectora y sancionadora en materia de abastos y mer­
cados compete a la Alcaldía, y por delegación de ésta y de 
conformidad con la Ley Especial para e! Municipio de 
Madrid, al correspondiente Delegado de Servicios. 

Art. 2.° Sin perjuicio de la inspección sanitaria, ejer­
cida por el Laboratorio Municipal con su propia normativa, 
la inspección de abastos y mercados se ejercerá por medio 
de la Ronda de Abastos y la Policía Municipal destinada 
especialmente a este cometido. 

Art. 3.° 1. La actuación de la Ronda de Abastos 
y de la Policía Municipal quedará sometida a 10 precep­
tuado en este reglamento en orden a las infracciones que 
puedan cometerse por el incumplimiento de las prescrip­
ciones en materia de abastos y mercados cuya aplicación 
o vigilancia sea de la competencia municipal. 

2. Asimismo vigilarán el buen orden general en los 
Mercados Centrales, Mataderos, Mercados de Abastos, 
Galerías de Alimentación, depósitos frigoríficos, almacenes 
y demás establecimientos dedicados a la fabricación, tenen­
cia y comercialización de productos alimenticios. 

Art. 4.0 Cuando los Agentes de la Ronda de Abastos 
y de la Policía Municipal consideren que existen indicios 
racionales de infracción de carácter sanitario o de natura­
leza excluida de la competencia municipal cursarán inme­
diatamente el parte oportuno, a fin de dar cuenta, con la 
máxima urgencia, a la Delegación de Servicios u organis­
mo que corresponda. 

CAPITULO II 

RONDA DE ABASTOS 

Art. 5.° La Ronda de Abastos estará integrada por 
e! número de Agentes que se fije en la plantilla del Ayun­
tamiento. Al frente de la Ronda de Abastos habrá un 
Encargado y tres Subencargados. 

Art. 6.° Los Agentes de la Ronda de Abastos, cuando 
actúen en ejercicio de sus facultades reglamentarias tendrán 
la consideración de Agentes de la Autoridad a los efectos 
de la responsabilidad penal imputable a quienes cometan 
atentados, desacatos o resistencia contra su persona en actos 
de servicio o con ocasión de los mismos. 
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Art. 7.° Entre los Agentes de la Ronda de Abastos se 
podrá establecer una calificación de Diplomados, cuya con­
dición se obtendrá previo cumplimiento de los requisitos 
y aprobación de las pruebas que la Alcaldía determine. 

Art. 8.° El ingreso en la Ronda de Abastos se efec­
tuará necesariamente mediante concurso, oposición o con­
curso-oposición, y de conformidad con las bases de la con­
vocatoria pública que apruebe el Ayuntamiento. 

El nombramiento, para el que será mérito preferente 
poseer la calificación de Diplomado, y la remoción de los 
Encargados y Subencargados corresponderá a la Alcaldía, 
a propuesta del Delegado de Servicios, y oída la Secretaría 
General. 

Art. 9.0 La función de Agente de la Ronda de Abastos 
será incompatible con el ejercicio de toda industria o comer­
cio del ramo de la alimentación y con el desempeño de las 
profesiones de agente comercial, de seguros o de publici­
dad, comisionista o representante de cualquier actividad 
de comercio. 

Art. 10. Son funciones específicas del Encargado: 
1. Dirigir al personal integrante de la plantilla y orga­

nizar el servicio de conformidad con las instrucciones ema­
nadas de la Alcaldía. 

2. Emitir los informes y facilitar los partes de activi­
dades y datos estadísticos que se le requieran. 

3. Proponer las medidas convenientes para la debida 
corrección y mejora del servicio. 

4. Redactar una Memoria anual sobre la labor des­
arrollada por la Ronda de Abastos, resultados obtenidos, 
deficiencias que se hayan observado y forma de subsanarlas. 

5. Aquellas otras que expresamente se le encomen­
daren. 

Art. 11. Son funciones específicas de los Subencar­
gados: 

1. Sustituir, por orden de antigüedad en el cargo, al 
Encargado de la Ronda de Abastos. 

2. Asumir el mando de alguno o algunos de los turnos 
o grupos de inspección que se establezcan. 

3. Instruir en sus funciones y normas de actuación 
a los Agentes, siguiendo las indicaciones del Encargado. 

4. Aquéllas otras que expresamente se. le encomen­
daren. 

Art. 12. Son funciones específicas de los Agentes: 
1. Inspeccionar toda clase de mercados, establecimien­

tos, vehículos o lugares en los que se fabriquen, almacenen, 
transporten o expendan artículos alimenticios. 

2. Informar a los fabricantes, almacenistas, transpor­
tistas o vendedores de artículos alimenticios de las disposi­
ciones municipales, o cuya fiscalización sea de competencia 
municipal en materia de abastos y mercados. 

3. Llevar cuenta de toda visita o actuación realizada 
y levantar acta de denuncia en los casos en que proceda. 

4. Revisar los libros de reclamaciones de los estableci­
mientos obligados a su tenencia por disposición municipal, 
dando parte de las que se hubieran motivado desde la ins­
pección anterior. 

5. Levantar actas que reflejen la intervención de los 
artículos o útiles en los casos y forma que proceda. 

6. Cumplir, en todo caso, las órdenes e instrucciones 
que les den o comuniquen el Encargado y los Subencar­
gados de la Ronda de Abastos e informar a éstos de cuan­
tos datos les sean solicitados o sean de interés para la 
mejor prestación del .servicio. 

Art. 13. Para la debida y eficaz prestación del servicio, 
éste se realizará en los turnos de mañana, tarde o noche, 
que se fijen por la Alcaldía, teniendo en cuenta las conve­
nicencias del mismo. 

Art. 14. 1. La actividad de la Ronda de Abastos se 
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~ 
clasifica en servicios de Mercados, servicios de d' . 

. . . 1 Lo d ISO; Y serVICIOS especIa es. s turnos y emarcaciones p 
prest~ción de los servicios de Mercados y de distrito a;:; 
rotahvos. t 

2. Son servicios de Mercado los que se presten 
carácter estable en un determinado Mercado Central ~ 
cados de Abastos, Galería de Alimentación u otro ~~t 
cimiento que se haga objeto de este tipo de inspección It-

3. Son servicios de distrito los que se presten co~ 
rácter móvil en un determinado distrito o demarca ~ 
territorial. Los servicios de distrito deberán realizarseC! 

. ~r parejas. 
4. Son servicios especiales los que se establezcan 

razones singulares de urgencia, naturaleza e intensidad d 
la inspección. I 

Art. 15. Las diligencias de inspección se realizarán e¡ 

la forma siguiente: 
1. Los Agentes comenzarán su actuación a las horas 

iniciales de los turnos correspondientes, constituyéndose en 
los establecimientos objeto de visita y acreditando su pet. 
sonalidad por medio del correspondiente documento d~ 
identificación. 

2. La entrada y presencia de los Agentes en los esta. 
b1ecimientos objeto de inspección se acomodará en todo 
momento a la más exquisita corrección sin perturbar el 
despacho de la clientela y sin entablar discusiones COIl lo 
titulares o dependientes del establecimiento visitado. 

3. En el supuesto de que el titula r o dependiente del 
establecimiento visitado dificultara la comprobación exi. 
gible o se condujere de manera descortés con los Inspec. 
tores, éstos se limitarán a reflejar tal circunstancia en el 
acta . . 

4. Si sufrieren atentados, desacatos o resistencia grave 
contra su persona, con independencia de la acción corres· 
pondiente, lo pondrán en conocimiento del Encargado de 
la Ronda de Abastos, quien propondrá inmediatamente la 
adopción de las determinaciones pertinentes. 

5. Los Agentes irán provistos de un libro de visitas, 
así como de formularios de actas de infracción. 

6. El libro de visitas, que registrará exclusivamente 
la fecha, la hora, el establecimiento visitado y la firma del 
titular o dependiente del mismo, se usará en todos los su· 
puestos en que no se aprecie indicio de infracción. 

7. Las actas de infracción de extenderán por dupli· 
cado, dejando copia en el establecimiento visitado. Las 
actas, que registrarán con claridad y concisión la infracción 
observada y las alegaciones que hiciere constar el intere­
sado, se firmarán por los Agentes actuantes y por el titular 
o dependiente del establecimiento. Si no se pudiera obtener 
la firma del titular o dependiente se solicitará la de un 
testigo. 

8. Cuando se tratare de transporte de artículos a1iJ?en­
ticios que circulen con infracción de las normas estableCIdas, 
el acta que se levante deberá registrar además la ma~ca 
y matrícula del vehículo, así como la identidad del prople· 
tario y del conductor. ., 

9. Cuando existan indicios racionales de infracClon 

que lleve aparejada la sanción de decomiso, los Agent~ 
levantarán por duplicado acta de intervención y entregar,an 
la copia al presunto infractor. En este acta se registr~r.~n: 
con expresión de la cantidad o peso, las mercancías o ~ e 
de que se trate, indicando que deberán tras1ad~rse ~l. , e~~ 
cado Central o lugar señalado para quedar a dlSpOSIClOn _ 
la Alcaldía. El interesado deberá ser requerido para f?r~~ 
lar en el acta las alegaciones que considere conveUler C1f¡' 

En el caso de que se negase a firmar o se diera a la Ub", 

se solicitará la firma de un testigo. . ' n-
10. Los originales de las actas, debidamente dl~t._ 

ciados, serán entregados en la oficina de la Ronda de ~ 
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de transcurrir veinticuatro horas de su levan­
l an es 

1301~n:a·16. Los Agentes de la Ronda de Abastos ven­
• r bligados a desarrollar una actividad mínima en el 

d~n . ~o de sus funciones, pudiendo la Alcaldía determinar 
tjerClct , d h b' d , uisitos Y peno os que a ran e tenerse en cuenta 
lo reque se acredite la debida prestación de los servicios 
p3~~m~ndados . Comprobada que sea la falta de actividad 
tpodn ' n aplicarse a los Agentes responsables las sanciones 

r~unas en base a la negligencia o abandono del servicio, 
opo~ n los casos, sustanciándose procedimiento disciplinario 
c~aplicación estricta del reglamento de Funcionarios. 

CAPITULO III 

INFRACCIONES 

Art. 17. Constituyen específica infracción en materia 
de abastos Y mercados las siguientes: 

1. La venta en la vía pública, salvo en los casos auto­
rizados de venta directa de productor a consumidor. 

2. Falta de presentación de carnes y otros artículos 
alimenticios en el Matadero Municipal o en el correspon­
diente Mercado Central, salvo en los casos autorizados. 

3. Venta de artículos sin licencia municipal de aper­
tura o no amparados por la misma. 

4. Falta de exposición de la licencia municipal de aper­
tura en lugar visible del establecimiento. 

5. Venta de carne previamente picada, de huevos rotos, 
de leche a granel y, en general, de artículos defectuosos. 

G. Negativa a la venta de artículos expuestos al pú­
blico. 

7. Falta de báscula o del suficiente juego de pesas 
o mantenerlos fuera de la vista del público. 

8. Falta de báscula de repeso en Mercados y Galerías 
de Alimentación. 

9. Desnivel en báscula o falta de contraste en los ins­
trumentos de pesar y medir. 

10. Fraude en el peso de la mercancía por la inclusión 
del peso de la envoltura o cualquier otro procedimiento. 

11. Falta de envoltura de los artículos vendidos. 
12. Envoltura de los artículos con papel usado. 
13. Precios ilícitos. 
14. Falta de boletos de compra. 
15. Falta de lista o de rótulos de precios, o defectos 

en la confección o exhibición de los mismos. 
. 16. Falta de marchamo de garantía o de guías sanita­

nas en los casos obligatorios. 
.17. ~alta de uniforme cuando expresamente se declare 

obltgatono y de aseo, higiene y limpieza en vededores, loca­
les y utillaje. 

I? Colocación de envases o cualquier clase de bultos 
o saltentes fuera del perímetro de! recinto comercial. 
~ 19. Uso de altavoces, voceo y reparto de impresos en 
. fereados y Galerías de Alimentación. 

20. Falta del libro de reclamaciones en Mercados 
y Galerías de Alimentación. 
t ~ .enu.meración de las faltas que preceden tienen carác­
~r tndtcatlVo, sin perjuicio de la apreciación de otras rela­

Cto?adas con la cantidad, calidad y forma de expender los 
frttculos alimenticios, como asimismo con el buen orden de 
~s I establecimientos. Igualmente es sancionable cualquier 
~ 10 o práctica que represente una contravención directa 

~ I~~lícita a normas establecidas o una desviación de la 
,~nCI?n 'propia del comercio y, en general, toda inobser­
I:sn~\a, lr~e~ularidad o negligencia en el cumplimiento de 

e d 
SPOSIClOnes de todo tipo en materia de abastos y mer­

a os. 

I Art. 18. Las faltas o infracciones se clasifican en 
eves g , raves y muy graves. 

21 de marzo de 1974 

Son faltas leves: las infracciones reglamentarias de 
toda clase que no causen perjuicio económico a los consu­
midores . 

Son faltas graves: las de carácter leve con multirrein­
cidencia y las que causen perjuicio económico a los consu­
midores. 

Son faltas muy graves: las calificadas de grave con mul­
tirreincidencia y los atentados, desacatos y resistencia 
contra la persona del Inspector en acto de servicio o con 
ocasión de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pudiera derivarse. 

La clasificación y calificación de las infracciones de 
orden sanitario serán objeto de disposiciones específicas. 

Art: 19. Se entenderá que hay reincidencia cuando 
al cometerse la infracción no hubieren transcurrido seis 
meses desde que el autor hubiere sido sancionado por otra 
análoga con resolución firme. Se entenderá que hay mul­
tirreincidencia cuando, en el mismo plazo, el autor hubiere 
sido sancionado en virtud de resolución firme por otras 
tres o más infracciones ' análogas cometidas en el mismo 
establecimiento. La circunstancia agravante de reinciden­
cia se tendrá en cuenta para la graduación de la sanción 
y la de multirreincidencia para la calificación de la in­
fracción. 

Art. 20. Los titulares de los establecimientos serán 
siempre responsables de las infracciones que cometan sus 
representantes, encargados o dependientes. 

CAPITULO IV 

SANCIONES 

Art. 21. Las sanciones que puedan imponerse por 
infracciones en materia de abastos y mercados son las 
siguientes: 

a) Amonestación. 
b) Multa de 100 a 10.000 pesetas. 
e) Decomiso de los artículos o útiles de la infracción. 
d) Revocación de autorizaciones. 

Art. 22. La amonestación, con apercibimiento de im­
posición de más severa sanción, será aplicada a las faltas 
leves meramente culposas en las que no exista reinci­
dencia. 

Art. 23. La multa se graduará teniendo en cuenta 
la gravedad de la falta, el perjuicio ocasionado, la culpa 
o dolo del infractor y la reincidencia o multirreincidencia 
en la comisión de la misma o análoga. 

Las faltas leves serán sancionadas con multa de 100 
a 1.000 pesetas. 

Las faltas graves serán sancionadas con multa de 1.001 
a 5.000 pesetas. 

Las faltas muy graves serán sancionadas con multa de 
5.001 a 10.000 pesetas . 

Art. 24. El decomiso de los artículos o útiles será 
aplicable a las infracciones de venta prohibida y colocación 
de salientes con multirreincidencia. 

Art. 25. 1. Cuando existan indicios de infracción 
que lleve aparejada la sanción de decomiso se interven­
drán los artículos o útiles correspondientes aprehendiendo 
los mismos previo levantamiento de acta y dejando dupli­
cado de ella al presunto infractor. En esta acta se regis­
trarán, con expresión de la cantidad o peso, las mercancías 
o útiles de que se trate. El interesado podrá formular en 
e! acta las alegaciones que considere convenientes. En el 
caso de que se negase a firmar o se diera a la fuga, se solici­
tará la firma de un testigo. 

2. Cuado se tratare de transporte de géneros alimen­
ticios que circulen con infracción de las normas estableci­
das, el acta que se levante deberá registrar además la 
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marca y matrícula del vehículo, así como la identidad del 
propietario y del conductor. 

Art. 26. Por lo que se refiere al destino de los artícu­
los o útiles intervenidos se tendrán en cuenta las siguien­
tes normas: 

1. Los artículos alimenticios perecederos intervenidos 
por venta prohibida serán entregados para su consumo 
a centros benéficos mediante el correspondiente recibo 
de los mismos. 

2. Los artículos alimenticios perecederos intervenidos 
por circular con infracción de las normas establecidas 
serán trans~ortadas al Mercado Central respectivo, donde 
s~ procedera a su v;nta. La cantidad que se obtuviera por 
dicha venta quedara depositada a resultas de las respon­
sabilidades derivadas de la infracción. 

En el supuesto de imponerse al infractor una sanción de 
multa, ést~. dis~?ndrá de u~ plazo de tres meses, a partir 
de su notlflcaclOn, para soltcltar le sea devuelta la canti­
dad procedente de la venta de la mercancía intervenida 
previa justificación del pago de la multa. ' 

En los casos de reincidencia, desacato o grave desobe­
dienci~ a los Age.ntes actuantes, podrá decretarse por la 
Alca~dla el decomiSo total de la mercancía, con indepen­
denCia de la sanción que pudiera imponerse. 
. Transcurrido el plazo concedido para reclamar la can­

tidad procedente de la venta de la mercancía interve­
nida, o una vez decretado el decomiso de la misma dicha 
cantidad se pondrá a disposición de la Alcaldía par~ aten­
ciones de beneficencia. 

3. Los artículos alimenticios no perecederos serán 
depositados durante un plazo máximo de quince días en 
el centro o lugar que se designe a resultas de 10 que se 
decretare en el correspondiente expediente. 

4. Los artículos no alimenticios y los útiles se depo­
sitarán en la Inspección de Policía Municipal del distrito 
a que corresponda el lugar donde se haya hecho la interven­
ción, quedando a disposición del Presidente de la Junta 
que resolverá 10 que estime procedente. ' 

A~t .. 2~., El decon:iso de artículos o útiles supondrá 
la ~attflcacl?n del destmo de la intervención previa si la 
hubiere habido o, en otro caso, establecerá el destino espe­
cífico que haya de dárseles. 

La ejecución de la sanción de decomiso será realizada 
por los Agentes de Policía Municipal siguiendo las normas 
generales de las intervenciones y las especiales que puedan 
contenerse en la sanción. 

Art. 28. La revocación de autorizaciones será aplica­
ble en lo~ ~upuestos de incumplimiento de las obligaciones 
que condiCIOnaron su otorgamiento, para la cual, previa­
mente, habrá de ser requerido el interesado, otorgándole 
el plazo de un mes, a fin de que antes de su término 
cumpla las obligaciones precisas. 

Art. 29. Las sanciones firmes impuestas como conse­
cuencia de infracciones muy graves en materia de abastos 
y mercados, así como los motivos de aquéllas y los nom­
bres, apellidos o razón social y domicilio de los estableci­
mientos ~esponsables podrán ser publicados, por orden de 
la Alcaldta, en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
y en cualquier otro medio de información. 

Art. 30. La sanción administrativa es independiente 
de las de carácter penal que en cada caso puedan deri­
varse, por las que se pasará el tanto de culpa a los Tribu­
nales de Justicia cuando corresponda. 

~rt. 31. Cuando se aprecie que por la índole, circuns­
tancia o gravedad de la falta, ésta deba ser sancionada con 
multa de cuantía superior a 10.000 pesetas, una vez ins­
truidas las diligencias preliminares, serán remitidas al or­
ganismo superior a que corresponda para su resolución. 

Asimismo serán elevadas tales diligencias preliminares, 

230 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
junto con la propuesta razonada de revocación de r . 
a la Autoridad que las hubiere otorgado, en los c~cenCl 
que se estime procedente. sos 

CAPITU LO V 

PRO CEDI MIE NTO 

Art. 32. No podrá imponerse sanción alguna . 
es con la previa instrucción del correspondiente p SI no 
miento y con sujeción a este reglamento. rOCedl· 

Art. 33. La actuación administrativa de la Inspec" 
de Abastos y Mercados se desarrollará conforme a 1 CIOI 

. 1 ' 1 1 o pre· ViStO en os capltu os 1 y III de este reglamento 
1 d ' 1 'd Y COI arreg o a normas e economla, ce en ad y eficacia 

servirán de criterio interpretativo para resolver las' que 
tiones que puedan suscitarse en la aplicación de las no

cues
. 

d d·· rmas e proce Imlento. 
Art. 34. El procedimiento para conocer Y sanCI'o 

1 . f . . nar 
as m racclOnes en matena de abastos y mercados po<! 

pron:o.verse: a) De oficio, po.~ orden de las Autoridad:
a 

mumclpales; b) Por la actuaclOn de los funcionarios de I 
Insp.ección de Abastos y Mercados, y c) Por denunci: 
parttcular. 

A~t. 35. La acción de denuncia de las infracciones en 
maten.a de abastos y mercad~s e~ pública. Cualquier pero 
s?na, mteresada o no, puede eJercitarla. Tanto si la denun. 
cla es verbal o escrita, y previa identificación del denun. 
ciante, .deber~ s~~ comp:obada por. la Inspección, siempre 
que eXistan mdlclOs raCIOnales de mfracción. 

Art. 36. En todo expediente sancionador se dará au· 
diencia a los interesados, que podrán hacer las alegaciones 
y aportar y proponer las pruebas que estimen pertinentes. 

La Administración municipal podrá ampliar las prue· 
~as y practicar las diligencias que en su caso estime pero 
tmentes y que conduzcan al esclarecimiento de los hechos 
y a., determinar las responsabilidades susceptibles de 
sanclOn. 

Art. 37. La copia del acta de infracción que se entre· 
gará el interesado tendrá la consideración de pliego de 
cargos, y ofrecerá el plazo de diez días para poder formu· 
lar el pliego de descargos y proponer y aportar las pruebas 
pertinentes. 

Art. 38. Por la Inspección de Abastos y Mercados se 
procederá a la apertura del oportuno expediente, que e 
sustanciará con arreglo a las actas levantadas, calificando 
la infracción y proponiendo, razonadamente, el sobresei· 
miento o la sanción que corresponda. 

Art. 39. Decretada que fuera la imposición de multa, 
el expediente será remitido al Negociado Central de Multas 
a los efectos de notificación en forma. Si se tratare de 
otro tipo de sanción, corresponderá a la Sección de Ins· 
pección la terminación del expediente. 

Art. 40. La formulación, trámite y resolución de .Ios 
recursos de reposición y alzada contra las sanciones un· 
puestas se acomodará a las disposiciones vigentes de carác· 
ter general y a las específicas de este reglamento. 

Art. 41. El recurso de alzada podrá presentarse ta?~O 
en el Ayuntamiento como directamente ante la Direcclon 
General de Administración Local u organismo compet~nte 
para resolver, siendo preciso para la interposición de dicho 
recurso acreditar el previo pago o consignación de la multa 
que hubiere sido impuesta. 

DISPOSICION FINAL 

El presente reglamento entrará en vigor a los veinte 
días de haberse publicado en el Boletín Oficial de la pro' 
vincia de Madrid su texto definitivo. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Los expedientes ,or~ginados por denunc~as y actos 
.. t ativos en tramite a la entrada en vigor de este 

admlfilS r l d" . 
I 

to se regirán por e proce Imlento antenor. 
rt"g amen 

e levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

gsróN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CO~­

. TORrA EL DÍA 3 DE MARZO DE 1974.-Extracto.-Presl­
~OC\ del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
.en~~ata._Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
) u~vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral ~_egido, y.los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Vma .y Villa, 
\'illoria Martínez, Planelles Guerrero, Huete Monllo, Ba­
-ales Tovella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal 
~a\'ilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga­
llego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, 
Hernández Lázaro, Jiménez González, Llantada Castaño, 
~[arcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez 
~[ontero, y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, 
Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Rodríguez del 
Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort. 

Se abrió la sesión a las diez y diez minutos de la mañana. 

Por la Secretaría General se dio lectura de la siguiente 
convocatoria, fecha 28 de febrero último: 

"Para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu­
lo 151 del vigente reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, 
convoco al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria, para el próximo domingo, día 3 de marzo, 
a las diez de la mañana, a fin de designar, entre los miem­
bros de la Corporación, a los Compromisarios que hayan de 
participar en la elección de Diputados provinciales, convo­
cada por el decreto 178/1974, de 11 de enero, del Minis­
terio de la Gobernación." 

A continuación se dio lectura al decreto del Ministerio 
de la Gobernación número 178/1974, de 11 de enero, por 
el que se convocan elecciones provinciales, y que, en lo 
afectante a la Corporación madrileña, dice así: 

"Artículo 1.0 Se convocan elecciones para la renova­
ci.ón ordinaria de todas las Diputaciones provinciales, Ca­
bIldos Insulares y Mancomunidades Interinsulares, con 
ar~e~lo al procedimiento establecido en la vigente ley de 
Reg~men local y en el reglamento de Organización, Funcio­
nanllento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales. 

Artículo 2.° A los efectos de la presente convocatoria, 
se tendrá en cuenta 10 dispuesto en el artículo 8.° del 
decn;to número 3.388/1965, de 11 de noviembre, por el que 
el n~~er.o de miembros de cada Corporación Provincial 
seglll ra, Siendo el mismo que tuviera en abril de 1971. 

ArtIculo 3.° La elección y renovación afectará: 
I a) A. los cargos de Diputado provincial, cuyos titu­
hares, habiendo sido elegidos en virtud de la convocatoria 
echa ~or .decreto 301/1967, de 16 de febrero, continúan 

en el ejerCicio de aquéllos. 
. b) A los cargos de Diputado provincial provistos en 

~lrtUd de la elección convocada por decreto 307/1971, 
t'~ ~O de febrero, para cubrir las vacantes cuyos anteriores 
I u ares hubieran debido cesar normalmente en la presente 

Convocatoria. 

e e) A .las vacantes de Diputado provincial producidas 
dO~ ~stenoridad a la elección de 1971, por fallecimiento 
a:t' tt~ular o por alguna de las causas a que se refiere el 

leu o 157 del citado reglamento de Organización. 
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Artículo 4.° 1. Se considerarán vacantes, a los efectos 
de ser renovados en las presentes elecciones, los cargos de 
Diputados provinciales y Consejeros de Cabildos Insulares 
y Mancomunidades Interinsulares cuyos titulares hubieran 
sido elegidos en su día, por su cualidad de Concejales, como 
representantes de sus respectivos Ayuntamientos y que 
hayan cesado como consecuencia de la renovación de 1973, 
aunque hayan sido reelegidos en virtud de la misma convo­
catoria. 

3. Quienes fueron elegidos para cubrir vacantes, en que 
concurran las circunstancias del apartado e) del artículo 3.° 
de este decreto, desempeñarán el cargo únicamente por el 
tiempo que, caso de continuar en él, 10 hubieran ocupado 
los ~itulares a quienes sustituyen. 

Artículo 9.0 Las votaciones previstas en los artícu­
los 231 y 232 de la ley de Régimen local tendrán lugar el 
domingo día 10 de marzo de 1974." 

Seguidamente, el señor Secretario general dio lectura 
del siguiente escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de 
febrero último, dirigido al excelentísimo señor Presidente 
de la Diputación Provincial: 

"Por decreto 178/1974, de 11 de enero, han sido convo­
cadas elecciones provinciales para la renovación ordinaria 
de las Diputaciones provinciales. Por 10 que a este Ayun­
tamiento respecta la renovación habrá de afectar a los 
Concejales don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez, don 
José Rodríguez-Tarduchy de la Puente y don Luis Soriano 
Rodríguez, que fueron elegidos como representantes del 
Ayuntamiento y que han cesado como consecuencia de la 
renovación de 1973. Todo ello a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 4.° del decreto 178/1974. Por aplicación de esta 
misma disposición habrá de ser renovada la vacante produ­
cida por el Concejal don José Luis de Ceballos Bourgón, 
quien había sido elegido Diputado en representación del 
Ayuntamiento en virtud de elección convocada por de­
creto 307/1971 y que también ha cesado en su Concejalía 
como consecuencia de la citada renovación de 1973. 

Por ello, son cuatro las vacantes de Diputados represen­
tantes de este Ayuntamiento que habrán de ser cubiertas, 
tres de las cuales para un mandato normal de seis años y la 
cuarta para completar el que correspondería al señor De 
Ceballos Bourgón de no haber perdido su condición de 
Concejal. En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 231 de la ley de Régimen local, la Corporación 
procederá, el próximo día 3 de marzo, a designar doce 
Compromisarios. " 

A continuación se procedió a la votación secreta y por 
papeletas; terminada ésta, el señor Presidente preguntó si 
quedaba algún Concejal por emitir su voto, y comprobado 
que todos los presentes 10 habían hecho, se procedió al 
escrutinio, arrojando el siguiente resultado: 

Don Constantino Pérez Pillado, 27 votos. 
Don Manuel del Moral Megido, 27 votos. 
Don Mariano Alvarez Cuesta, 27 votos. 
Don Enrique Villoria Martínez, 27 votos. 
Don José Bañales Novella, 27 votos. 
Don Luis Buceta Facorro, 27 votos. 
Don Manuel Fernández Rodríguez, 27 votos. 
Don José Antonio García Alarilla, 27 votos. 
Don Antonio Hernández Lázaro, 27 votos. 
Don Pedro Jiménez González, 27 votos. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez, 27 votos. 
Don José Morán N avalón, 27 votos. 

Cuatro papeletas en blanco. 

Como consecuencia quedaron proclamados Compromi­
sarios en representación del Ayuntamiento de Madrid, para 
la elección de Diputados provinciales, que tendrá lugar el 
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próximo domingo, día 10, los doce siguientes señores 
Concejales: 

Don Constantino Pérez Pillado. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Don Mariano A1varez Cuesta. 
Don Enrique Villoria Martínez. 
Don José Baña1es N ovella. 
Don Luis Buceta Facorro. 
Don Manuel Fernández Rodríguez. 
Don José Antonio García A1arilla. 
Don Antonio Hernández Lázaro. 
Don Pedro Jiménez González. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Don José Morán Navalón. 

Se levantó la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

Comilión Municipal ele Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE MARZO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gonzá­
lez Fernández y Dal-Re Tenreiro, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos interino, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de febrero último. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.000 pesetas, importe 
de los derechos de matrícula por la asistencia al Curso 
Superior de Diplomados en Tributación, organizado por 
el Instituto de Estudios Profesionales Superiores CEU, de 
los Inspectores diplomados don Leopoldo López-Fuchet 
Vela y don José Moreno Santa Cruz, con cargo a la par­
tida 24 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Rafael Lozano Arroyo sobre la desestimación de su 
pretensión de ser clasificado con el grado retributivo 12 de 
los establecidos en la ley 108/1963. 
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Gobierno interior y Personal 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Cons l' 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los sigU~ tI" 
apartados: nt 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento d t 
correspondientes contratos, la adscripción, por el pe I 

dimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley l08/f;;­
dMe ~O deGj~lio, de don Pedro Bayón Ru?i? y don Inocencio 

unoz omez para que presten servIcIO en jornada ¡l 

tarde y noche en los nuevos servicios higiénicos del M 
cado Central de Frutas y Verduras como operarios en e;. 
Delegación de Abastos, siempre que los interesados ~eúna 
t~das y cada una de las condiciones reglamentarias ex~ 
gldas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio t 
de seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubierta¡ 
por funcionarios en propiedad, designados a través del prQ. 
cedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anU31 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese. 
tas 6.286 y dos extraordinarias en las festividades de 
Navidad y del 18 de julio de 4.932 pesetas cada una; dicho 
gasto será cargo a la partida 59 del presupuesto de 1973 
que rige interinamente; y , 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
Abastos y Mercados se proponga la provisión en pr()o 
piedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la que 
se fundamenta la contratación transitoria. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación de 582 puestos 
de trabajo para atender al servicio de Instalaciones Depor· 
tivas Municipales, de los cuales 43 tendrán una duración 
anual, y comenzarán su vigencia en la fecha que se señale 
por el Servicio de Instalaciones Deportivas, y las restan· 
tes 539 por el período comprendido entre el 1 de mayo 
y el 30 de septiembre del corriente año, a excepción del 
personal necesario para la instalación Lago de la Casa de 
Campo, cuyas contrataciones tendrán como vigencia el 
período comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de 
noviembre. 

Segundo. Si alguno de los puestos de trabajo cuya 
contratación se autoriza, previsto exclusivamente para la 
temporada de verano de 1974, se considerase con poste· 
rioridad como de necesidad permanente, deberá propo' 
nerse por la Jefatura del Servicio de Instalaciones Depor· 
tivas la conversión del contrato de temporada suscrito :?n 
el interesado, en convenio administrativo de duraclOn 

anual; y . "' 
Tercero. Los interesados percibirán como retnbuClO1l 

de sus servicios la que resulte de la aplicación del decretO' 
ley 7/1973, de 27 de julio; decreto 2.056/1973, de 17 ~e 
agosto; órdenes ministeriales de 23 de octubre, 19 3e 

noviembre, 26 de diciembre y 27 del mismo mes, de 197 , 
según los acuerdos que adopte la Corporación para dar 
cumplimiento a dichas normas. . 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva . . ntes 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los slgUle . 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la. facultad l~: 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de edl: 
correspondientes contratos, la adscripción, por el pr/~903, 
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108 . za> 
de 20 de julio, de 72 operarios del Servicio de Limp~e 1t< 
para que presten servicio en la Delegación de Sanea

rmel 
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=== . Ambiente, siempre que los interesados reúnan 
· .1~I~da una de las condiciones reglamentarias exigidas. 
todaS } do Establecer como vigencia del convenio la egun . 

. meses o hasta en tanto las plazas sean cubiertas 
de sfclS 'onari~s en propiedad, designados a través del pro-
por unCI . 

. 'ento reglamentan o. 
éed~1 era. Asignar a los interesados la retribución 

t~e 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades 
'1U; 286 pesetas y dos pagas extraordinarias de 4.932 pese­
~ . ~da una en las festividades de Navidad y del 18 de 
· l' con cargo a la partida 71 del presupuesto de 1973, 
JU 10, . ' • 

e rige mtennamente, Y 
~u Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efe~tivAidadb" a que por la Dellegació~.?e 
· eamiento y MedIO m lente se proponga a provlslOn an . ,. 1 
en propiedad de las plazas vacar:~es, clrcu.nst~ncla esta en a 

e se fundamenta la contrataclOn translÍona. 
qu 8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta C?ns?ltiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los sIgUIentes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del 
correspondiente cont:at?: y por la inexi~te?cia de pl.aza 
de plantilla, la adscnpclOn, por el procedImIento 'pr~vlsto 
en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de Juho, de 
cuatro Auxiliares para que presten servicios de Auxiliares 
Técnicos no Titulados en la Delegación de Circulación 
y Transportes por el plazo de un año. 

Segundo. Condicionar la posible prórroga de dicho 
convenio a que, con dos meses de antelación a la expi­
ración del mismo, se formule propuesta razonada en tal 
sentido por la Delegación de Circulación y Transportes, 
en la que se haga constar que continúan las circunstancias 
que en su día motivaron la contratación, quedando en 
caso contrario resueltos de pleno derecho. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 100.650 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
7,457 pesetas cada una y dos gratificaciones extraordina­
rias en las festividades de Navidad y del 18 de julio 
de 5.582 pesetas cada una; dicho gasto será cargo a la 
partida 16 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Cuarto. Fa c u 1 tal' a la Delegación de Circulación 
y Transportes y a la Secretaría General para que, con­
juntamente, seleccionen las cuatro personas que reúnan 
mejores condiciones de idoneidad y aptitud para el des­
empeño de las plazas cuya contratación se autoriza; y 

Quinto. Por no existir plazas de esta categoría en 
plantilla, y dada la existencia de contrataciones de personal 
d.e esta clase, 10 que hace presumir la necesidad del servi­
CIO, deberá procederse por la Delegación de Circulación 
y Transportes a iniciar los trámites pertinentes para la 
creación de las plazas en plantilla. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del 
~~rr.espondiente contrato, la contratación, por el proce­
dImiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/ 1963, 
pe 20 de julio, de don Juan José Díaz Martínez como 
d ro~es~r. de Educación Física de la Academia del Cuerpo 
he ohcIa Municipal, durante el curso de seis meses que 
dan. de seguir los aspirantes que han superado las pruebas 
. e IIlgreso en el Cuerpo de Policía Municipal, si bien el 
Interesado deberá acreditar en el momento de la firma del 
~ntrato el título oficial que le habilite para la realización 
e estos cometidos. 

Su lS~gundo. Asignar al interesado la retribución men­
tida e 6.000 pesetas; dicho gasto será cargo a la par­

a 51 del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 
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Tercero. Disponer que dicho contrato quede resuelto, 
automáticamente, a todos los efectos, el día en que finalice 
el citado curso. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de tres plazas de Vigilantes de colegios 
nacionales de la Delegación de Educación, siempre que los 
interesados reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la 
de seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas 
por funcionarios en propiedad, designados a través del 
procedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados las retribuciones 
que les correspondan por aplicación del decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, normas complementarias que 
10 desarrollan y acuerdos municipales que se dicten al res­
pecto. 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
Educación se proponga la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes, circunstancia ésta en la que se fundamenta 
la contratación transitoria; y 

Quinto. Por ostentar las personas que se proponen 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de Servi­
cios Especiales, una vez tomen posesión de la plaza de 
Conserjes de grupos escolares contratados quedarán res­
pecto a su cargo de origen en situación de excedencia 
voluntaria. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de ocho plazas de Conserjes de grupos 
escolares de la Delegación de Educación, siempre que los 
interesados reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la 
de seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas 
por funcionarios en propiedad, designados a través del 
procedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados las retribuciones 
que les correspondan por aplicación del decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, normas complementarias que 
lo desarrollan y acuerdos municipales que se dicten al 
respecto. 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
Educación se proponga la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes, circunstancia ésta en la que se fundamenta 
la contratación transitoria; y . 

Quinto. Por ostentar las personas que se proponen 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de Servi­
cios Especiales, una vez tomen posesión de la plaza de 
Conserjes de grupos escolares contratados quedarán res­
pe~tQ: a su cargo de origen en situación de excedencia 
voluntaria. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
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de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de 
los correspondientes convenios, la contratación, por el pro­
cedimiento establecido en el artículo 9-4 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de diecisiete plazas de Contables, 
a nivel mínimo de Perito mercantil, para que presten sus 
servicios en la Intervención de Fondos Municipales. 

Segundo. Asignar a estas plazas la retribución fijada 
para este tipo de contrataciones, que tendrá una vigencia 
de seis meses. 

Tercero. Se faculta a la Secretaría General y a la 
Intervención de Fondos Municipales para que, previo un 
proceso selectivo, determinen las personas que han de sus­
cribir los convenios administrativos de prestación de servi­
cios; y 

Cuarto. No obstante lo establecido en el apartado 
segundo sobre la duración de estos contratos, si como con­
secuencia del estudio sobre análisis y valoración de pues­
tos de trabajo fueran creadas plazas a nivel de Peritos 
mercantiles, los convenios quedarían resueltos de pleno 
derecho en el mismo momento en que éstas fueran pro­
vistas en propiedad. 

13. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a propuesta de la Dele­
gación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, una gratifica­
ción extraordinaria, en la cuantía que figura en el expe­
diente, a los funcionarios que han intervenido en los 
trabajos de recaudación del impuesto sobre circulación de 
vehículos correspondiente al año 1971, en reconocimiento 
a la intensa y meritoria labor realizada. 

14. Declarar, en tres expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a conti­
nuación se relacionan, al estimarse que los mismos se 
encuentran incapacitados total y permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias de sus cargos, que 
asimismo se citan, de conformidad con lo establecido al 
respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, a fin de 
que dicha Entidad adopte las resoluciones que correspon­
dan en cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Mariano Sanz de Pedre, Profesor de la Banda 
Municipal. 

Don Alfonso Ruiz Dueñas, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Manuel Serrano García, Ayudante de Carpin­
tería de Talleres Generales. 

15. Conceder, en cuatro expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Doña Albina Herranz Martínez, Sirvienta de Inter­
nados Municipales, con efectos desde el 10 de febrero 
último. 

Doña Teodora María Lozano de la Fuente, Sirvienta 
de Internados Municipales, con efectos desde la comuni­
cación. 

Doña Aurora Rincón Mayor, operaria de la Limpieza 
de Casas Consistoriales, con efectos desde la comu­
nicación. 

Don Regino Lozano Maganto, operario del Servicio 
de Parques y Jardines, cón efectos desde la comunicación. 

16. Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, otras tantas ayudas económicas, de carácter gra­
ciable y por una sola vez, que a continuación se detallan, 
a los funcionarios que asimismo se relacionan, con cargo 
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~ 
a las partidas que también se indican, y por Cuent 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que ~ ~. 
afiliados: tán 

8.000 pesetas al operario del Servicio de Litn . 
don Juan Sandoval Flores para la adquisición d~lezas 
prótesis dental que precisa su hijo, con cargo a la Un 

ti da 192 del presupuesto de 1973, que rige interinamrr 
8.290 pesetas a la pensionista doña Margarita ~f 

Riego Argüelles para la adquisición de una prótesis aud 
tiva que precisa, con cargo a la partida 191 del presupue 
de 1973, que rige interinamente. tQ 

8.000 pesetas al jubilado de Administración local d 
Agustín Nieto de la Torre para la adquisición de u

C
, 

prótesis dentaria que, según prescripción facultativa pr
n 

cisa, ~on :arg~ a la partida 191 del presupuesto de ' 197~: 
que nge mtermamente. 

7.500 pesetas a la pensionista doña Eulalia San Barra 
pa.ra .l~ adquisici?n de un~ prótesis dental que, según preso 
cnpClOn facultativa, preCIsa, con cargo a la partida 191 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente ; y, asi. 
mismo, desestimar su solicitud de ayuda económica para 
resarcirse de los gastos efectuados por el desplazamiento 
estancia y tratamiento seguido durante dieciocho días e~ 
el Balneario de Jaraba (Zaragoza), toda vez que esto 
gastos se han realizado voluntariamente por la interesada, 
sin contar con la debida autorización. 

3.200 pesetas a la viuda del Policía municipal doña 
Pilar Pérez Terrén para la adquisición de botas ortopé. 
dicas que precisa su hijo, con cargo a la partida 192 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

17. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.575.334 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y espe· 
cialistas de asistencia médica al personal de la Corpora· 
ción y clases pasivas de Administración local, titulare 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun. 
tamiento, correspondiente al mes de septiembre del pasado 
año, con cargo a la partida 27 del presupuesto de 1973, 
que se incorpora como Resultas al formulado para 1974, 
pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, la 

subasta, convocada por acuerdo de 15 de marzo de 1~72 , 
para las obras de reparación de los acuerdos de las cornt~S 
y aceras en la galería nordeste (primera cóncava) y secclO' 
nes 4.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a de la segunda meseta del Cemen· 
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. Aprobar un nuevo proyecto reformado, foro 
mulada para las referidas obras, respetando el presupuesto 
originario. . 

Tercero. El importe de dicho proyecto, que, ~SClendee 
a la suma de 3.020.687 pesetas, será cargo al credlto q~3' 
como procedente de la partida 283 del presupuesto de 199~4' 
se ha incorporado a las Resultas en el formulado para 1 ' 
pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta Y ~~n: 
curso-subasta en favor del concurso público, para la a ,Ju 
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artl~?' 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de contrataCtl,OI~ 

d d .' garan la de las Corporaciones locales, a fin e po er eXIgIr . ue 
y condiciones especiales por parte de los contratistas q 
acudan a la licitación. ' lado 

19. Adoptar, en relación con el proyecto .f~rm~OO1' 
para las obras de construcción de acera y servlcl~S Fra" 
plementarios en los números impares de la calle e . 
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=== 
Bernardino Sahagún, entre la plaza de la Madre Molas 

l calle del Arenal de Maudes, un acuerdo con los si-
,. a d 
guientes aparta os: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

l suma de 356.881 pesetas, será cargo a la partida 407 
~ t presupuesto de 1973, que rige interinamente. 
e Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
rso-subasta Y concurso en favor del concierto directo, 

~r la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 

t
Ítulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 

ar C . , d l C . eglamento de ontrataclOn e as orporaclOnes locales, 
r í como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
f3 Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en av~riguación de las personas o entidades 
beneficiadas especIalmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de mejora de la protección contra incendios 
en los edificios municipales de la plaza de la Villa (primera 
Casa Consistorial, segunda Casa Consistorial, Casa de Cis­
neros y Hemeroteca), un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 485.000 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 158 del presupuesto de 1973, 
e ha incorporado a las Resultas en el formulado para 1974, 

pendiente de aprobación; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la cuantía de las obras, en virtud de la autorizació~ 
conte.n!d~ en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
MumclplO de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación en la sala de consulta de . 
Urología, del Centro Asistencial de Centro, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la Suma de 462.002,36 pesetas, será cargo a la partida 601 
el presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la. cuantía de las obras, en virtud de la autorizació~ 
~~nt~n~d~ en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
t U~IClPlO de Madrid, al no exceder su importe de pese­
US b 00.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 

r anos para que, previo informe del Servicio Técnico 
compe~ente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precIOs no superiores a los que se aprueban. 
])a 22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
fa r~ ,las obras de reparación de la instalación de la cale­
co~cl~n e~ ~l Centro Asistencial de Centro, un acuerdo 

os sIgUIentes apartados: 
~rimero. Aprobar el proyecto citado. 

egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 335.585,64 pesetas, será cargo a la partida 601 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-su?asta y concurso en ~avor del concierto directo, por 
la cuanha de las obras, en vIrtud de la autorización conte­
nida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

23. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de obras de termi­
nación de la urbanización del poblado C, de Carabanchel, 
celebrad'o el día 18 de febrero último, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de la Empresa Constructora 
Covimar, S. A, por el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 22.969.930 pesetas. 

24. Contraer un gasto de 245.617 pesetas, con cargo 
al presupuesto especial de Urbanismo de 1974, para termi­
nar el pago de las obras de urbanización de la calle de Nuevo 
Trazado, entre los paseos del General Primo de Rivera 
y Santa María de la Cabeza, aprobadas por esta Comisión 
en sesión de 7 de septiembre de 1973, y adjudicadas el 13 
del mismo mes y año a la Empresa Pantanos y Canales, 
Sociedad anónima. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver, conforme a la solicitud formulada 

por el interesado, el contrato suscrito con la Corporación 
por la Empresa Asfaltos y Construcciones Elsán, S. A., para 
la ejecución de las obras de pavimentación de accesos a los 
Parques Deportivos de la Elipa y Carabanchel que fueron 
adjudicadas, mediante concurso público, en virtud de acuer­
do adoptado con fecha 10 de mayo de 1972 y en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.324.974 pesetas, como 
consecuencia de la paralización definitiva de los trabajos 
desde el mes de febrero de 1973, debido a la ocupación de 
parte de los terrenos de acceso al Parque de Carabanchel 
por materiales y maquinaria de otra Empresa que se halla 
ban sometidos a intervención judicial, así como a la demora 
que ha supuesto el necesario retranqueo de conductores 
eléctricos que interferían las obras en la zona de estacio­
namientos; resolución que se declara, conforme a lo previsto 
en los artículos 66 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales y 52 de la ley de Contratos 
del Estado, aplicable éste con carácter supletorio. 

Segundo. Habida cuenta de la no imputabilidad a la 
contrata de las causas motivadoras de esta resolución, y res­
pecto de la garantía definitiva constituida por la Empresa 
adjudicataria mediante aval del Banco Hispano Americano 
por un importe de 79.750 pesetas, procederá la devolución 
de 20.867 pesetas, que corresponden a la obra pendiente de 
realizar; quedando sujeta al plazo de garantía previsto en 
el pliego de condiciones, es decir, hasta el 28 de octubre 
del corriente año, la restante cantidad, de 58.883 pesetas, 
que corresponden a la parte de obra realizada. 

Tercero. Aprobar la liquidación de las obras ejecutadas 
por Asfaltos y Construcciones Elsán, S. A, que asciende 
a la suma de 1.629.428 pesetas, cantidad que ha sido certi­
ficada en su totalidad a favor de la misma; y 

Cuarto. De acuerdo con el informe emitido por el De­
partamento de Vías Publicas, adjudicar directamente, en 
razón a su reconocida urgencia, la realización de las obras 
pendientes de ejecutar en los accesos al Parque Deportivo 
de Carabanchel, por un presupuesto de contrata de pese­
tas 695.546, a la Empresa Francisco Portillo, S. A, quien 
se compromete a tomarlas a su cargo en el mismo precio 
y condiciones en que se acordó la anterior adjudicación, todo 
ello al amparo de la facultad contenida en el artículo 41-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
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26. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 46 de la calle de 
Agustín Calvo contra e! decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, concediendo a Unión Eléctrica, S. A. , 
la licencia de instalación para un centro de transformación 
y distribución de energía eléctrica en la citada finca. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Aprobar un gasto de 19.025,50 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquél de menores naturales de esta Villa durante e! cuarto 
trimestre del pasado año, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 273 del presupuesto de 1973, se incor­
pora como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto de 43.925 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid e! importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los gastos de giro, 
por las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales 
de esta Villa durante el pasado año, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 273 del presupuesto de 1973, 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación . 

29. Aprobar un gasto de 108.560 pesetas para abonar 
a Feymar el importe de su factura por la adquisición e ins­
talación de una central conmutadora transistorizada con 
fuente de alimentación con destino al Departamento de Par­
ques y Jardines y Estética Urbana, de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 488 del presupuesto de 1973, se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

30. Aprobar un gasto de 66.680 pesetas para abonar 
a Focgispert, S. A., el importe de sus facturas por sumi­
nistro de diverso mobiliario con destino al despacho del 
Ingeniero Jefe de la Secretaría Técnica de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 580 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 24.100 pesetas para abonar 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Centro Regional de Madrid) el importe del recibo núme­
ro 204, por e! canon del año 1974, por los enlaces radio­
eléctricos auxiliares para los Servicios de Seguridad y Poli­
cía Municipal, con cargo a la partida 150 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 854.500 pesetas para abonar 
el importe correspondiente a la extracción de distintivos 
número uno del impuesto de circulación del año en curso 
por los vehículos de propiedad municipal, con cargo a la 
partida 593 del presupuesto de 1973, que rige interinamente, 
con simultáneo ingreso de dicha cantidad en el concepto 
correspondiente de! presupuesto de ingresos. 

33. Aprobar un gasto de 1.582 pesetas para abonar 
a la Compañía de Seguros La Sud América el importe de 
los daños ocasionados al vehículo matrícula M-I681-P, ase­
gurado en la misma, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido el día 6 de enero último, entre dicho coche 
y un vehículo municipal, con cargo a la partida 661 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

34. Aprobar, en siete. expedientes,. las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de Ha justificar", por un importe de 12.805.144 
pesetas. 

35. Aprobar un gasto total de 23.758.149 pesetas para 
abonar el importe de ciento veintiséis certificaciones y tres 
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~ 
facturas por obras y trabajos realizados por diferente 
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de di s Co • 

partidas de! presupuesto de 1,973.' .se incorporan com:er.: 
sultas al formulado para e! eJ erCICIO actual. t-

36. Aprobar un gasto total de 2.051.969 pesetas 
abonar e! importe de ocho certificaciones, tres facturas y~ 
relaciones de facturas por suministros realizados a los S o 
vicios y dependencias municipales, con cargo a los crédi~r. 
que, procedentes de diversas partidas del presupue ~ 
d~ 1~7~, se incorporan como Resultas al formulado para e~ 
eJerCICIO actual. 

37. Aprobar un gasto total de 1.178.679 pesetas pa 
abonar e! importe de tres relaciones de facturas por sum~ 
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a 1

1 

créditos que, procedentes de diversas partidas del pres~_ 
puesto de 1973, se incorporan como Resultas al formulado 
para e! ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

38. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
Gneral del Tesoro y Presupuesto, de 16 de febrero último 
aprobando definitivamente las modificaciones propuesta~ 
a las Ordenanzas. f!~ca~es reguladoras . d~ la Tasa de recogida 
de basuras domlCIlIanas y del ArbItno sobre Radicación 
que a continuación se transcriben, acatando el contenido de 
la misma, y disponer su aplicación con efectos desde el I de 
enero último. 

TEXTO REFUNDIDO 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida 
de basuras domiciliarias 

NATURALEZA Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. La presente Ordenanza regula la exac­
ción de la tasa correspondiente a los servicios municipales 
de recogida de basuras domiciliarias. 

2. Esta exacción se funda, actualmente, en la autori­
zación que confiere el artículo 440-14 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955, y tiene por objeto compensar 
el coste de dichos servicios mediante el percibo de las con­
traprestaciones individualizadas que corresponde satisfacer 
a las 'personas en cuyo beneficio o provecho se prestan. 

3. Su imposición fue acordada en sesión del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963 y sancionada 
por resolución del Ministerio de Hacienda de 30 de diciem­
bre de 1964. 

HECHO IMPONIBLE 

Art. 2.° 1. El hecho imponible está constituido por 
la prestación del servicio de recogida de basuras domicilia­
rias, tanto si se realiza por gestión municipal directa como 
a través de algún contratista o Empresa municipalizada. . 

2. Salvo los casos en que se asigna carácter volu~~~1O 
a la prestación, el servicio de recogida de basuras dO~11lc!ha­
rias será de recepción obligatoria para aquellos dl~tn~~sl 
zonas, sectores o calles donde se preste, y su orgamzaClOll 

y funcionamiento se subordinará a las normas dictadas por 
el Ayuntamiento para reglamentario. 

Art. 3.° Es de carácter general y obligatoria la presta­
ción de los siguientes servicios: 

a) Rescogida de basuras y residuos de viviendas, alo­
jamientos y centros de primero y segundo grados que se 
definen en el artículo 7.0 

b) Limpiezas de solares y locales cuyos ocupantes se 
nieguen o' resistan a la orden de hacerlo ; y d 

e) Retirada de basuras y de escombros procedentes, e 
obras que aparezcan vertidos o abandonados en las Vlas 
públicas. 
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.::::==== 
>..r!. 4.0 1. S.e consi.dera de ~~~cter voluntario la 
• ·0' n de servicIos realizada a petlclOn de parte, para la 

prestacI 
ecogida de: 

r Basuras Y residuos de centros de tercer grado y de 
o/taleS y laboratorio.s, según la defi~ición del artículo 7.0 

!lo 1) Escorias Y cemzas de calefaCCIOnes centrales. 
) Muebles, enseres y trastos inútiles; y 
~) Cualesquiera otros productos o materias no enume-

radas en este artículo o ~nd el adnteri~r. 1 . 1 . 
2 Asimismo se consl era e caracter vo untano a utl-

l
· :0' n de los vertederos municipales d. e basuras para el 
ItaC

l ·d l· 1 S .. depósito de aql~ella~ cuya recogl a no rea Ice e erVlCIO 
~!unicipal de Limpiezas. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.0 1. La obligación de contribuir nace desde el 
momento en que se preste el servicio, si bien se entenderá, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, que 
tal prestación tiene ~u~ar cua.n?o esté establ~cido y en fun­
cionamiento el serVlClO mumclpal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren domici­
liados los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Por excepción de 10 establecido en el párrafo ante­
rior, cuando se trate de prestaciones de carácter voluntario 
realizadas a petición de parte, la obligación de contribuir se 
producirá al autorizarse la prestación del servicio. 

3. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo que 
señale la Administración Municipal, deberán formalizar los 
interesados la inscripción en matrícula, presentando al efecto 
en el modelo impreso que se les facilitará la correspondiente 
declaración contributiva, con los datos necesarios para deter­
minar las cuotas; cuyo importe deberán simultáneamente 
ingresar en arcas municipales. 

SUJETO PASIVO 

Art. 6.° 1. Se consideran contribuyentes sujetos a la 
tasa las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran­
jeras, que, a título de propiedad o arrendamiento o cual­
quier otro, ocupen las viviendas, establecimientos o locales 
emplazados en calles o lugares donde se preste el servicio. 

2. No obstante, excepción hecha de 10 dispuesto en el 
siguiente párrafo, cuando una misma unidad inmueble se 
componga de varias viviendas serán los dueños o Comuni­
dades de Propietarios de dichas unidades inmuebles o las 
ent!dades u organismos que las administren quienes vendrán 
ob~lgados al pago de la tasa al Ayuntamiento en concepto de 
sUJ e~os pasivos sustitutos de los contribuyentes ocupantes 
de dichas viviendas, ello sin perjuicio del derecho de aquéllos 
a repercutir sobre éstos el importe de las cuotas que les 
correspondan, conforme a la legislación de arrendamientos 
~~~a~os, y sin perjuicio también de la facultad municipal de 

ITIglr la acción de cobro, directa ~ individualizadamente, 
Contra los contribuyentes sujetos, cuando las entidades 
u organismos que administren dichas unidades inmuebles 
tengan carácter oficial. 

13. Tratándose de la prestación de servicios de carácter 
~o fntario, serán sujetos pasivos obligados al cumplimiento 
.e as 'prestaciones t ributarias las personas o entidades peti­

~lona~las , bien como contribuyentes o como sustitutos de 
Os mismos. 

BASE IMPONIBLE 

di Art. 7.0 La base imponible se .determinará atendiendo; 
o versa~ente, a la naturaleza y características de 105 lugares 
o esp~ClOS ocupados por los contribuyentes y de las materias 
enP~o uctos.objeto de recogida, de acuerdo con lo indicado 

as propias tarifas de esta Ordenanza y en las defini-
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ciones que, a los solos efectos de determinación de dicha 
base, figuran a continuación: 

Viviendas: domicilios de carácter familiar y pensiones 
que no excedan de diez plazas. 

Alojamientos: lugares de convivencia colectiva no fami­
liar, entre los que se consideran incluidos los hoteles y pen­
siones de más de diez plazas, estancias sanatoriales y hospi­
talarias, colegios, residencias y demás centros de naturaleza 
análoga. 

Centros de primer grado : locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades de industria, comercio o servi­
cios no comprendidos en otras definiciones, en los que se 
produzca una evacuación diaria de basuras o materias que 
no exceda de un cubo colectivo normalizado (80 litros). 

Centros de segundo grado: locales o establecimientos 
donde se ejercen iguales actividades que en los de primer 
grado, en los que la evacuación diaria de basuras sobrepase 
un cubo, sin exceder de tres. 

Centros de tercer grado: los mismos lugares o centros 
a que se refieren las dos definiciones anteriores, cuando la 
evacuación de basuras o materias exceda de tres cubos. 

Hospitales o laboratorios: además de esos centros se 
consideran incluidos en esta denominación, pero sólo por 
10 que a materias contaminadas, corrosivas o peligrosas se 
refiere, las clínicas, sanatorios, centros de experimentación 
y cualesquiera otros, en los que el riesgo de contaminación 
requiera adoptar especiales garantías higiénicas o profilác­
ticas para el servicio de recogida o de vertido. 

TARIFA 

Art. 8.0 La cuantía de las cuotas se determinará con 
arreglo a las prevenciones de este artículo, en razón de los 
importes fijados en los correspondientes números de los 
siguientes epígrafes: 

Número 

EpíGRAFE A) Prestación gmeral obligatol'ia 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Viviendas: por cada vi-
vienda o pensión, al año. 
Alojamientos: por cada 
plaza, al año ............... 
Centros de primer gra-
do: por cada uno, al año. 
Centros de segundo gra-
do: por cada uno, al año. 

Utilizando 
el usuario cubo 

nonnalizado 

Pesetas 

800 

100 

2.000 

7.500 
Retirada de basuras y escombros aban-
donados en las vías públicas y limpieza 
de solares y locales: por cada 500 kilo-
gramos de basura, o fracción ... .... .. .. .. .. 

EpÍGRAFE B) Prestación voluntaria 

6. Centros de tercer grado y recogida de 
productos o materias no enumerados en 
los artículos 3.0 y 4.0 de la Ordenanza : 
por ca~a 500 kilogramos de basuras, 
o fraCClOn .. .... ...... . .... ....... ... .... .... ... ... . 

7. Recogida de muebles, enseres y trastos 
inútiles: por cada 50 kilogramos, o frac-
ción ..... .......... .... ....... .... ... .... .. ......... .. . 

8. Hospitales y laboratorios: 

a) Por cada cubo colectivo recogido 
con periodicidad semanal, al año ......... 

b) Por cada cubo colectivo recogido 
con periodicidad bisemanal, al año .. .... 

c) Por cada cubo colectivo recogido 
con periodicidad trisemanal, al año .. .... 

d) Por cada cubo colectivo recogido 
con periodicidad diaria, al año .... .... .. .. 

Utilizando 
el usuario cubo 
sin normalizar 

Pesetas 

1.000 

125 

» 

» 

450 

450 

160 

2.400 

3.400 

4.800 

7.200 
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Utilizando 
el usuario cubo 
sin normalizar 

P esetas 

Número 9. Escorias y cenizas de calefacciones cen­
trales : 

a) Calderas de agua caliente, al año. 4.200 
b) Calderas de calefacción hasta ocho 

elementos, con funcionamiento de tempo­
rada, modelos Roca 4, Termal 6, Omega, 
Helios, Strebel !II, Iberia X y equiva-
lentes. Por la temporada ... ..... ........ .. .. . 3.400 

e) Calderas de calefacción de más de 
ocho elementos, con funcionamiento de 
temporada, modelos Roca 4, Termal 6, 
Omega, Helios, Strebel !II, Iberia X 
y equivalentes. Por la temporada ......... 4.200 

d) Calderas de calefacción de más de 
ocho elementos, con funcionamiento de 
temporada, modelos Roca 5, Termal 7, 
Iberia W y equivalentes. Por la tempo-
rada .... ....... .. ...... . ...... .. ... ..... ..... ... .. . ... 5.000 

e) Calderas de calefacción de más de 
ocho elementos, con funcionamiento de 
temporada, modelos Roca 6, Sirius y 
equivalentes. Por la temporada .... .. .. ... . 6.000 

10. Vertederos: por cada tonelada métrica de 
materias vertidas, o fracción ........ .. .. ... 35 

DEVENGO Y COBRO DE CUOTAS 

Art. 9.0 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter general y obligatorio comprenderán, comúnmente, 
el año natural, y serán irreducibles; no obstante se podrán 
prorratear por trimestres naturales completos, atendiendo 
al momento en que se hubiere iniciado la obligación de con­
tribuir. Si corresponden a servicios que han de prestarse 
sin periodicidad, comprenderán exclusivamente el acto ais­
lado a que se refieran. 

2. Se consideran devengadas el día primero de cada 
año, salvo que la obligación de contribuir naciese con poste­
rioridad, en cuyo caso habrá de entenderse producido el 
devengo en el momento de nacer dicha obligación. Sin 
embargo, el devengo de las correspondientes a servicios no 
periódicos se producirá cuando tenga lugar la real presta­
ción de aquéllos. 

3. El cobro de las cuotas por servicios de carácter 
periódico se llevará a cabo mediante recibo derivado del 
padrón, y se fraccionará por semestres cuando su importe 
exceda de 1.000 pesetas; las cuotas correspondientes a actos 
o servicios no periódicos se liquidarán y harán efectivas 
inmediatamente después de realizarse su prestación. 

Art. 10. 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter voluntario se devengarán en el mismo momento 
de autorizarse la prestación, y serán irreducibles. Compren­
derán los actos aislados a que se refieran, o la sucesión de 
ellos durante el período que la Ordenanza indique. 

2. Cuando correspondan a actos cuya prestación se 
suceda con periodicidad, se realizará el cobro mediante re­
cibo derivado del padrón, fraccionándolo en dos semestres. 
De no obtenerse el cobro de estas cuotas en período volun­
tario, se interrumpirá automáticamente la prestación del 
servicio hasta justificar encontrarse al corriente de pago, 
y sin perjuicio de ello se proseguirá el procedimiento cobra­
torio de todas las cuotas devengadas. En los demás casos 
las cuotas se liquidarán y harán efectivas previamente a la 
prestación real del servicio. 

3. Las prestaciones voluntarias de carácter periódico 
se entenderán reinstadas para el año o temporada siguiente 
y sucesivos, mientras no se presente petición en contrario. 

Art. 11. 1. Podrá concertarse el pago de la tasa por 
la recogida de basuras domiciliarias con los usuarios de los 
barrios, poblados, Colonias o bloques o edificaciones cons­
tituidas por número considerable de viviendas, por canti­
dades .que unitariamente resultasen inferiores a las tarifas, 
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siempre que una representación o entidad reconoc'da 
haga cargo y responda de la distribución y cobranza ; 
cialmente, si acepta para la recogida horas margin;les e PI 
el recorrido de los itinerarios por los camiones colect par; 

2. De forma similar se podrá concertar la retirat 
basuras o residuos de alojamientos, centros de tercer ga ~ 
y hospitales y laboratorios. ra 

Art. 12. Cuando se conozca, ya de oficio o por ca 
nicación de los interesados, cualquier variación de las :u. 
imponibles figuradas en los padrones, se llevarán a cabo 
éstos las modificaciones correspondientes, que surtirán el . 
tos a partir del período de cobranza siguiente al de la I~ 
en que se tenga conocimiento de aquélla, cuando reduzca 
la base, y a partir del día primero del trimestre dentro d ~ 
cual se produzca la variación cuando la aumenten, debien¿ 
simultáneamente procederse en este caso al abono de la 
oportuna declaración complementaria. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones tributaria, 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri. 
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá elec. 
to desde elide enero de 1974, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio 
sobre radicación 

(Aprobada con efectos a partir del 1 de enero de 1974) 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Conforme a 10 dispuesto en el artícu­
lo 103 de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid, se establece el arbitrio sobre radicación. 

2. El referido arbitrio recaerá sobre las Empresas in­
dustriales y comerciales por razón de tener en el término 
municipal de Madrid su sede, sucursarles, agencias, des' 
pachos, representaciones, fábricas, depósitos, almacenes, 
tiendas, salas de exposiciones, o cualesquiera otros locales 
que, de hecho, se utilicen o estén en funcionamiento, aunque 
no dispongan de las oportunas licencias o autorizaciones. 

3. A los efectos de esta Ordenanza, se entienden por 
locales o establecimientos cualquier superficie determinada, 
cubierta o sin cubrir, que de hecho se utilice por una ~~­
presa, de modo permanente o transitorio, para sus actIVI-
dades comerciales o industriales_ .. 

4. El grado mínimo de transitoriedad en la ~tilizaCl?~ 
de locales por cualquier Empresa comercial o mdustna 

quedará determinado por un período de treinta día~ ?a~i 
rales, a partir, en cada caso, de aquel en que se Imce 
hecho de la citada utilización. Consiguientemente, no se 
considerarán sujetas al arbitrio las utilizaciones que.a~n­
cen períodos de tiempo inferiores al anteriormente In Jea; 
do, y solamente cuando éste haya vencido . ~e ~?ten ee~: 
devengado el arbitrio desde la fecha de i11lclacJOn dO? 
actividad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4. ~;. 

Art. 2.0 1. El arbitrio se devengará, generalmen , 
por unidad de establecimiento. titu-

2. No obstante, cuando una misma Empres~ sea SU 

las de varios establecimientos o locales que eJerza~ nJ3 
actividad separadamente e incluya a estos en una mIS eS­
liquidación para los devengos al Tesoro que les cor

r 
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r los impuestos industrial (cuota de beneficios) 

pOnda~:edades, podrá liquidarse el arbitrio computando 
o de b se del mismo la suma de las superficies imponibles 
como ~ndiente a cada establecimiento o local, y aplicando 
cor~e~ r que resulte más próximo al promedio ponderado 
el \310aritmético proporcional) de entre los asignados por la 
(n~fa a la categoría de las calles donde estuvieren empla­
tan a 
zados. l' . . 3 La Empresa que so IClte acogerse a este sistema 
. 1 irá en la liquidación que habrá de presentar la totali­
lOe u . . lId t d 1 d d de establecimiento o oca es que posea en ro e 
~ mino municipal; si con posterioridad se produce la 

ter rtura o puesta en marcha de algún otro local, será pre­
apetada en el plazo y condiciones señalados por los artícu-
en dI ' , 1 . los 6.°, 7.° y. ~.o la op~rtuna ec araClOn comp ementana 

ra la incluslOn en el sistema del nuevo o nuevos locales. 
~ incumplimiento de dichos deberes será causa de exclu­
ión del referido sistema y dará lugar a la formulación de 

la liquidaciones diferenciales que correspondan en régimen 
individual por cada uno de los locales. 

4. La cuota resultante de aplicar para la liquidación el 
sistema de régimen ponderado no podrá ser, en caso alguno, 
de cuantía inferior al 75 por 100 de la suma de aquellas 
otras cuotas que en régimen de liquidaciones individuales 
corresponderían a todos y cada uno de los locales compren­
didos en dicho régimen ponderado; consiguientemente, 
en caso de resultar tal cuota de cuantía inferior a la expre­
sada, se complementará en la medida necesaria hasta 
alcanzar el referido límite. 

S. Para determinar, en su caso, la escala de valores­
tipo aplicable en relación con el promedio ponderado a que 
se refiere el presente artículo, se observarán necesariamente 
las dos siguientes reglas: 

Primera. La superficie líquida imponible de cada uno 
de los diversos establecimientos o locales se multiplicará 
por el valor tipo que para los primeros cien metros de 
superficie figure en cabeza de la respectiva escala que tam­
bién a cada uno le fuere aplicable en función de la categoría 
correspondiente a la calle donde esté emplazado; la suma 
de los diversos productos parciales así obtenidos se dividirá 
por el total número de metros que resulte de sumar las 
diversas superficies de todos los referidos establecimientos 
o locales. 

Segunda. De entre las escalas que en función de la 
categoría de calles comprenda la tarifa, se aplicará para 
liquidar las cuotas del arbitrio aquélla en cuya cabeza figure, 
como valor tipo para los primeros cien metros de superficie, 
la cifra que resulte más próxima a la que arroje el cociente 
d~ la división efectuada conforme a la regla anterior, y si 
dicho cociente resultase constituir la media aritmética exacta 
de dos valores-tipo, se aplicará la escala encabezada por el 
mayor de éstos. 

Art. 3.° 1. Se considerarán refundidas en este arbi­
trio para los contribuyentes sujetos al mismo las tasas 
o .derechos municipales que giran sobre actividades indus­
tnales o comerciales y figuran relacionadas a continuación: 

a) Inspección de calderas de vapor, motores, transfor­
;lla.dores, ascensores, montacargas y otros aparatos o insta­
aClOnes análogas (art. 440-9 de la ley de Régimen local). 

b) Rejas de piso, lucernarios o instalaciones análogas 
en la vía pública (art. 444-11 de la ley de Régimen local). 

9 Tribunas, miradores, marquesinas, portadas, toldos, 
el°rtlllas u otras instalaciones semejO antes voladizas sobre a' , 
( Vla publica o que sobresalgan de la línea de fachada 
art. 444-12 de la ley de Régimen local). 
. ~) Derechos de Laboratorio por vigilancia de estable­

Cl1ll1~ntos, espectáculos y esparcimientos públicos que la 
r~duler~n especial y tasas de inspección de establecimientos 
R' U.stnales y comerciales (art. 444-6 y 9 de la ley de 

eg1men local); y 
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e) Derechos por escaparates, muestras, letreros, car­
teles y anuncios visibles desde la vía pública (art. 444-23 
de la ley de Régimen local), siempre y cuando que estén ins­
talados en los propios locales donde se sirva, fabrique, con­
feccione, expenda o contrate aquello que fuera expuesto 
o anunciado. 

2. No obstante lo previsto en el párrafo interior, el 
Ayuntamiento continuará obligado a prestar, sin exigencia 
de devengo alguno, las inspecciones periódicas técnico­
sanitarias y técnico-industriales que competen a los corres­
pondientes servicios facultativos municipales. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. La obligación de contribuir por este arbi­
trio se funda en el hecho de explotar o poseer estableci­
mientos o locales sujetos al mismo, que, abiertos o no al 
público, estén utilizándose o en funcionamiento. 

2. Dicha obligación nacerá desde la fecha en que se 
produzca la apertura o puesta en marcha del establecimiento 
o local, o ampliación de hecho o de derecho en el objeto de 
imposición, se hubieren obtenido o no las correspondien­
tes licencias. 

Art. 5.° 1. Las cuotas del arbitrio se considerarán 
devengadas, en general, el día 1 de enero de cada año, y es­
tarán obligadas a su pago las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que por cualquier título posean, 
exploten o utilicen los establecimientos o locales sobre los 
que aquél recae. 

2. En los casos de cesión, traspaso, venta o cualquier 
otro modo de sucesión a título oneroso o lucrativo de la 
misma industria o comercio quedará subrogado el nuevo 
titular en la obligación de hacer efectivas al Municipio la 
totalidad de las cuotas no prescritas del arbitrio que se 
adeuden, sin perjuicio de 10 que para la herencia aceptada 
a beneficio de inventario establece el Código Civil. 

3. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y previa 
la conformidad del titular actual, tendrá derecho a solici­
tar del Ayuntamiento certificación de las deudas y respon­
sabilidades tributarias derivadas de la transmisión a que 
se refiere el párrafo anterior. En caso de que la certifi­
cación se expidiera con contenido negativo o no se facilitara 
en el plazo de dos meses, quedará aquél exento de la res­
ponsabilidad establecida en este artículo. 

Art. 6.° 1. Dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo 
que señale la Administración Municipal, deberán formali­
zar los interesados la inscripción en matrícula de sus esta­
blecimientos o locales, presentando al efecto, en el modelo 
impreso que se les facilitará, la correspondiente declaración 
contributiva, donde se expresen las medidas lineales de las 
diversas porciones y plantas de superficie base de imposi­
ción, así como los demás datos necesarios para el señala­
miento de la cuota, cuyo pago deberá efectuarse simultánea­
mente en el mismo acto de presentar dicha declaración. 

2. Las modificaciones que, una vez dado de alta en la 
correspondiente matrícula un establecimiento o local, pudie­
ran surgir por cambio de titularidad, superficie tributable 
o variación del índice corrector, se notificarán a la Admi­
nistración Municipal en el plazo de treinta días hábiles 
siguientes, suscribiendo el oportuno modelo impreso; en 
el supuesto de que dichas modificaciones motivaren un 
aumento de la cuota anual, deberá realizarse, simultánea­
mente, el pago correspondiente a la declaración comple­
mentaria . 

Art. 7.° 1. · Salvo que esta Ordenanza disponga 
expresamente 10 contrario, el período impositivo compren­
derá el año natural, debiendo percibirse el arbitrio por cuota 
única de carácter irreducible. 

2. Las modificaciones que durante el período imposi-
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tivo reduzcan la base tributaria o las bajas que se produz­
can por cese definitivo del negocio, y que fueren declaradas 
a la Administración Municipal, surtirán efectos a partir 
del 1 de enero del ejercicio inmediato siguiente a la fecha 
de su notificación. Por excepción, si el cese de la actividad 
o reducción de la base imponible se produjera en el mes de 
diciembre y la oportuna notificación se formalizara dentro 
del plazo de treinta días, los efectos se producirán desde la 
iniciación del ejercicio siguiente a la fecha de cese o reduc­
ción de base, aunque se solicitase dentro del mes de enero. 

3. El pago de la cuota se fraccionará por semestres 
cuando su importe exceda de 4.000 pesetas, sin perjuicio de 
la facultad del Alcalde para autorizar otros fraccionamien­
tos de pago en la forma dispuesta por el artículo 80 de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

Art. 8.0 1. No obstante 10 dispuesto en el artícu­
lo 7.°-1, cuando la apertura o funcionamiento de los esta­
blecimientos o locales se inicie después del comienzo del 
año natural, el período impositivo se computará a partir 
del primer día del trimestre en que tenga lugar dicha ini­
ciación, proporcionándose la cuota del modo que corres­
ponda. 

2. En el supuesto de ampliación de la base tributable, 
la diferencia en más que representa la nueva cuota se liqui­
dará a partir del primer día del trimestre en que tenga 
lugar dicha ampliación. 

Art. 9.° Por excepción a lo establecido en el artícu­
lo 7.°, el período de imposición correspondiente a los esta~ 
blecimientos o locales estacionales que funcionen por tem­
porada se computará, por meses completos, en proporción 
al tiempo señalado en la autorización, concesión o contrato 
de que dispongan, y, en todo caso, a aquel durante el que 
se ejerza efectivamente la actividad. 

Art. 10. No se originará nuevo devengo del arbitrio 
en el supuesto de que cambien el titular o la actividad des­
pués del comienzo del año natural, siempre y cuando que 
la clasificación del impuesto industrial (licencia fiscal) 
correspondiente a la actividad o titular nuevos no fuere 
superior a la que hubiera servido de base para fijar la cuota 
del arbitrio por el establecimiento o local de que se trate, 
y que, además, se hubiese declarado el traspaso a los efec­
tos prevenidos para la aplicación del arbitrio sobre incre­
mento del precio de traspaso de los locales de negocio. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 11. 1. La base del arbitrio estará constituida 
por la superficie total comprendida dentro del polígono de 
los establecimientos o locales donde las Empresas ejerzan 
su actividad y, en su caso, por la suma de. la de todas las 
plantas edificadas. 

2. Para la determinación de dicha base se estará a lo 
dispuesto en las siguientes reglas: 

Primera. No se computará como base, ni, por consi­
guiente, estarán sujetos al arbitrio, los espacios o porcio­
nes de superficie que a continuación se señalan: 

a) Aquellos en los que no existan edificaciones, cons­
trucciones o instalaciones (ya fueren de carácter permanente 
o de carácter provisional o eventual), siempre que tampoco 
se ocupen o utilicen para almacenes o depósitos de enseres, 
productos, materias, residuos y usos similares. 

b) Los que, en los establecimientos o locales de carác­
ter mixto, estén destinados a viviendas. 

e) Los ocupados por los servicios y accesos a los mis­
mos que las Empresas tengan destinados a la satisfacción 
de necesidades laborares, espirituales y sociales del personal 
a su servicio, tales como ·capillas, salas de actos y conferen­
cias, bibliotecas; · escuelas, guarderías, campos deportivos, 
comedores, Economatos, viviendas, vestuarios, servicios sa­
nitarios e higiénicos, aparcamientos de vehículos, etc. 
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d) Los ocupados por escaleras y huecos de éstas 

ascensores, transformadores eléctricos para el Propi/ POr 
sumo, contadores de agua, gas y electricidad, caldera COt¡_ 

calefacción, carboneras y otros servicios de índole par~id~ 
e) Los reservados pe~lfolanentem~nte, po~ cualquier cla_ 

se de Empresas, para servicIos gratUItos, samtarios e h' " . , 19le-mcos, aSI como sus accesos. 
f) Los que en los colegios y centros de enseñanza 

se ocupen ni utilicen para aulas y clases destinadas a ~ 
labor docente, o para dormitorios, comedores y salas da 
recreo de los alumnos. e 

g) Los que en los sanatorios, clínicas, centros de ho _ 
pitalización, consultorios e igualatorio s, así como en I~ 
internados, residencias, casinos y círculos de recreo y esta­
blecimientos de hostelería estén ocupados por accesos, pa i­
llos, cocinas, lavaderos, planchadores y, en general, lugare 
no destinados a los pensionistas o huéspedes, así como 
obradores de pastelerías y churrerías. 

h) La superficie utilizada para accesos al local cuando 
además de no utilizarse para el uso exclusivo de la Empre~ 
o Empresas sujetas al arbitrio, carezcan de instalaciones 
o escaparates propios de las mismas. 

i) Tratándose de locales, lugares o recintos destinados 
a espectáculos, fiestas, competiciones o prácticas deportivas, 
aquellos que tengan un destino distinto al de ser ocupados 
por el público durante su celebración, excepto cuando dichos 
espacios o porciones se destinen, en conjunto o por separado, 
a finalidad lucrativa distinta de la que específicamente tu­
vieren atribuida; y 

j) Apartaderos y muelles al aire libre con destino 
a operaciones de carga y descarga. 

Segunda. De la superficie computada como base impo­
nible, se deducirán los siguientes porcentajes: 

a) El 80 por 100 de las superficies o espacios dedica­
dos a plantaciones al aire libre de viveros de plantas y de 
árboles; depósitos de agua; secaderos de los artículos pro­
ducidos en cerámicas, tej eras, fábricas de vigas pretensa­
das; secaderos de cueros y pieles, y, en general, toda clase 
de secaderos al aire libre. 

b) El 70 por 100 de la superficie de los patios o luga­
res descubiertos anejos a los edificios de los establecimien­
tos y que se utilicen como almacén o depósito complemen­
tario de enseres, materias, productos o residuos de la propia 
Empresa; de los espacios destinados a estaciones de servi­
cios, y de los que se utilicen en superficies descubiertas para 
almacenes de carbón y leña. 

e) El W por 100 de las superficies destinadas por. la 
propia Empresa sujeta al arbitrio a cobertizos o espaCl~s 
separados o independientes, que sirvan de almacén o .d~po­
sito de materias o productos relacionados con su actiVidad 
o a garajes privados para la guarda de sus propios vehícu­
los, así como de las superficies al aire libre que, como ane­
jas de otras edificaciones, se utilicen para expansión del 
negocio en tiempo de climatología adecuada. . 

d) El SO por 100 de las superficies no abierta~ ~l pu­
blico y ocupadas por sótanos y altillos interiores utlhzados 
por la misma Empresa titular de la planta baja, y ,de las 
que en las farmacias se destinen a rebotica o almacen con 
separación del lugar de despacho al público. . . 

e) El 40 por 100 de la superficie de los establec~m~en­
tos destinados a almacén cerrado al público en distinto 
lugar del establecimiento principal; mercados, m~taderoJ; 
almacenes generales de depósitos; almacenes cubiertos e 

- . 'bl' Y esta-carbones y lenas; guardamuebles; garaj es pu ICOS _ 
blecimientos para exhibición y venta de vehículos Y de .rna 

quinaria movida por ellos, y, asimismo, los terre~~s y ~~~ 
lares que, en los inmuebles en contrucción, atlhce? oS 
Empresas constructoras para ejercer dentro de los mlSI11 
su actividad. 
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El 30 por 100 de la superficie de los establecimien-

. ~ d'cados exclusivamente a la venta de libros y material 
(O et l. de los instalados independientemente en plantas 
doceno er'es e inferiores a la del nivel de la calle, siempre 
supeno . . d . . demás no estuvIeren comUnIca os mtenormente con 
que a otra planta de cualquier establecimiento situado 
atgud' n~o nivel de calle, y de los destinados exclusivamente 
a IC 1 - 1 ' . ta de carbones y enas a menor. 
a ,e) El 20 por 100 de la superficie de las salas de expo­
. }¡ aunque en ellas se verifiquen transacciones, y de las 
CIOI, d d . . as a las Empresas pro uctoras con estlno permanente 

~n:~clusivo a la exhibición de artículos de su propia pro-

ducción. 
/1) En las tiendas y comercios de venta al detall, e! 

?O por 100 de las superficies destinadas exclusivamente 
~ almacén, taller, archivos o dependencias auxiliares, siem­
~re que además se, eI?cuentren separadas del local principal 
)' sin acceso del pubhco a ellas. 

i) EllO por 1~ de las superficie~ de los establecimie~­
tos dedicados exclUSivamente a almacen al mayor, con o Sin 
oficinas. 

j) En los establecimientos dedicados a la venta, tanto 
al mayor como al menor, de artículos que por sus especia­
les características necesiten gran superficie de ocupación, 
como son los de maderas, muebles, alfombras, hierro y acero, 
maquinaria, aparatos electrodomésticos, etc., se les aplicará 
una reducción del 30 por 100 de la parte proporcional de 
uperficie de aquellos que esté íntegramente destinada a la 

venta de dichos artículos. 
k) Cuando entre la línea o líneas frontales de los 

edificios con fachada a vía pública y la correspondiente al 
fondo de los mismos exista una distancia que exceda de 
30 metros, será reducida la base tributable en un S por 100 
por cada 30 metros o fracción residual de ellos que sobre­
pase la referida distancia, sin que e! total de reducción pueda 
exceder en caso alguno de un 40 por 100. A efectos de 
determinación de dicha distancia, no podrá considerarse 
línea frontal la que carezca de puerta de acceso al edificio; y 

/) Las deducciones previstas en los distintos apartados 
de la presente regla segunda serán acumulables con e! límite 
máximo del 40 por 100 de la superficie computada como 
base imponible, o sea, la resultante de aplicar a la superficie 
total las exclusiones previstas en la regla primera de este 
artículo. 

3. Para realizar e! cómputo de la superficie imponible, 
deberán tenerse en cuenta las siguientes particularidades: 

a) Cuando el recinto de los establecimientos o locales 
t~n~an fachada a dos o más vías públicas, clasificadas en 
d~stlnta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la 
VIa de categoría superior, siempre que en ésta exista (aun 
en for.ma de chaflán) acceso directo y de normal utilización 
al recmto. 

b) En el supuesto de que, por encontrarse en sótanos, 
plantas interiores, etc., los recintos de los establecimientos 
o I?cal;s carezcan, propiamente, de fachada a calle, se les 
aphcara, en orden a la clasificación por calles, la categoría 
que corresponda a aquella donde se encuentre e! lugar de 
entrada o acceso principal. 

e) Tratándose de recintos destinados a mercados 
~ a ?alerías comerciales en las que estén establecidas tien­
las mdependientes se computará para cada puesto o tienda 
a superficie ocupada o utilizada directa e individualmente 
m' l ' as a parte proporcional que con arreglo a ella les corres-
POnda de la restante superficie que, en la misma planta, 
carezca .de ocupantes o usuario directo, salvo los accesos 
~fa~adlzos que sirvan para comunicar al público con e! 

enor, o dos calles entre sí. 
d) En el caso de ser varias las Empresas ocupantes de 

Un solo local común se computará a cada Empresa la super-
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ficie que ocupe directa o individualmente, más la parte 
proporcional a ella del resto de superficie compartida en 
común con las demás empresas. 

e) Si dentro de determinados establecimientos o lo­
cales se ejerciesen por distinto titular actividades lucrativas 
independientes de las propias de aquéllos, en espacios no 
considerados como base de tributación del contribuyente 
principal, deberá individualizarse la superficie ocupada en 
dichas actividades y atribuir su cómputo a la persona que 
la utilice o explote; de no estar acotada o delimitada la 
porción de superficie que, en su caso, fuere utilizada para 
estancia de! público cliente de! despacho, consumo o servi­
cio, propias de las antedichas actividades independientes, 
se sumará a la referida superficie individualizada una franja 
de dos metros de anchura paralela al frente de la línea 
exterior del mostrador o instalación que se utilice para e! 
correspondiente uso o servicio. 

f) En 10 que respecta a las porciones de superficie 
destinadas a espectáculos, fiestas y competiciones deporti­
vas, deberá realizarse el cómputo de dicha superficie consi­
derando como tal la proyectada en plano horizontal por los 
espacios que estén destinados a su ocupación por el pú­
blico; y 

g) Tratándose de terrenos y solares utilizados por las 
Empresas constructoras en ejecución de las actividades de 
edificación, deberá realizarse el cómputo de dicha super­
ficie considerando como tal a la porción del suelo ocupado 
por el edificio en construcción. Las superficies imponibles 
así computadas a las Empresas que realicen las edifica­
ciones como constructoras o contratistas generales no podrá 
tomarse a la vez, a efectos de! arbitrio, como base imponible 
de aquellas otras Empresas que con e! carácter de des­
tajistas o subcontratistas parciales concurran para la ejecu­
ción de una determinada parte de las obras. 

CLASIFICACION FISCAL DE CALLES O POLIGONOS 

Art. 12. 1. A efectos de determinar la aplicación de 
los valores por metro cuadrado incluidos en la tarifa, las 
calles o polígonos de! término municipal se clasifican en 
nueve distintas categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el 1 ndice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al último trienio anterior, agrupados 
de! modo que indica la siguiente escala: 

Grupo de valores unitarios del Indice Municipal Categorías 

Más de 26.200 pesetas m 2 
•• oO................................... La 

De 18.601 pesetas a 26.200 ............ ........... .......... oO. 2.a 
De 11.001 a 18.600 .... ......... ....................... 3.a 
De 6.601 a 11.000 ............ ....... ................. 4.a 
De 4.401 a 6.600 ...... .................... ....... ... s.a 
De 3.801 a 4.400 ............ .......... .............. 6.a 
De 2.001 a 3.800 .................................... 7.a 
De 901 a 2.000 ...... ...... ........................ 8.a 
Hasta 900 m2 

•••••••••••• • •••••••••• • •••••• • •••••••••••••• 9.a 

Art. 13. 1. Cuando en e! Indice M1tnicipal de Valo­
raciones correspondiente a alguno de los sucesivos trienios 
se produjese un aumento de carácter general en los valores 
unitarios, podrá sustituirse la escala del artículo anterior 
por 10 que proporcionalmente corresponda a dicho aumerito 
general, pero la variación de escala no podrá determinar 
cambios de las categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, sin­
gularmente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 
el parráfo 3 de este artículo. 
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2. Sin perJUlClO de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siem­
pre como aumento de carácter general, en el grado de 
porcentaje que resulte, la elevación de aquellos valores 
unitarios del Indt:ce que alcancen el límtie más alto del 
mismo. 

3. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en 
el 1 ndice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor uni­
tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

4. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valores, cuando algunas 
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~ 
calles o polígonos no aparezcan expresamente rese­
en las relaciones de dicho Indice, procederá asignar~ad. 
mismo valor unitario que tenga fijado la calle más pró ~ f 

d 1 . f . XIl11' a tenor e 111 orme que a este respecto emitan los Servo . 
Técnicos de Valoración del Ayuntamiento. 10. 

"CUOT A S 

Art. 14. 1. Salvo las excepciones que prevé es' 
Ordenanza, las cuotas anuales exigibles por exacción d 
arbitrio serán las que resulten de aplicar a la base de supe' 
ficie imponible los valores por metro cuadrado que r 
función de la cuantí~ de. aquélla :y de la categoría d~ I~ 
calles y con las modlficaclOnes denvadas de aplicar Cuando 
proceda los índices correctores que señala el párrafo ¡. 
guiente, figuran incluidas en la siguiente 

TARIFA GENERAL 

Va/ores por metro wadrado en pesetas 

CUANTIA DE SUPERFICIE IMPONIBLE l." 2." 
- -

Pesetas P esetas 

Hasta 100 ro" ........ . . .. .. ... .. .. . ...... . .. .. .... 110 98 
Exceso de 100 ro' hasta 250 .. .... .. 98 86 

- 250 - - 500 .. ...... 86 74 
- 500 - - 1.500 .... . ... 74 62 
- 1.500 - - 3.000 .. ..... . 62 50 
- 3.000 - - 5.000 ... .. ... 50 39 
- 5.000 - - 8.000 .. .. . ... 39 29 
- 8.000 - - 12.000 ... .. .. . 29 21 
- 12.000 - en adelante ... .... ... 21 19 

2. Con la finalidad de adaptar el gravamen a princi­
pios de generalidad y equitativa distribución de la carga 
tributaria, conforme prevé el artículo 86 del reglamento 
de Hacienda Municipal de Madrid, las cuotas liquidadas por 
el arbitrio guardarán la debida relación con las de licencia 
fiscal del impuesto industrial que vengan pagando al Tesoro 
la industria o comercio de que se trate; a tal efecto, serán 
sometidas en su caso dichas cuotas a la corrección que 
resulte de multiplicarlas por los correspondientes índices 
que se fijan en la siguiente escala: 

Cuotas de licencia fiscal del impuesto industrial 

Hasta 250 pesetas .. . ... . ... . ..... ... .... . .. . .. . . ..... .. ... . . . . 
De 251 a 500 pesetas .... . ..... . . .. .. . . .. . 
De 501 a 900 ....... .. . . . ........ . 
De 901 a 1.400 ... .. .. . . . .... . . .. . . . 
De 1.401 a 2.000 ... .. . ...... ........ . 
De 2.001 a 2.700 .. .. .. . ... ... ..... .. . 
De 2.701 a 3.500 ... ... . .. .......... . . 
De 3.501 a 4.500 . ....... ..... ....... . 
De 4.501 a 6.000 ... .. . .. ............ . 
De 6.001 a 8.000 . ... .. ... . . . .... .. .. . 
De 8.001 a 12.000 ....... .... .. .. . .... . 
De 12.001 a 16.000 ..... . ..... . .. . .. ... . 
De 16.001 a 20.000 .. . .. . . . .. ... .. .. . .. . 
De 20.001 a 26.000 ......... ... . .. .. .. . . 
Más de 26.000 pesetas ... .. . . . . ......... . ... . . ..... .... ..... . 

Indices 
correctores 

0,6 
0,7 
0,8 
0,9 
1 
1,1 
1,2 
1,4 
1,6 
1,8 
2 
2,3 
2,6 
3 
3,5 

3. La determinación del índice corrector aplicable se 
efectuará, incluso para los casos de régimen de pondera­
ción previstos en el artículo 2.°, computando la suma de 
todas las cuotas íntegras de licencia fiscal del impuesto 
industrial que una misma Empresa sujeta al arbitrio venga 
pagando al Tesoro, por razón de actividades realizadas en 
Madrid; no obstante, solo se integrarán una vez como 
sumandos de dicha suma, para cada Empresa, aquellas 
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3.- 4. ' S.' 6.' 7.- 8.' 9." 
- - - - - - -

P esetas P esetas Peseta. Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas 

86 74 62 50 39 29 21 
74 62 50 39 29 21 19 
62 50 39 29 21 19 17 
50 39 29 21 19 17 15 
39 29 21 19 17 15 13 
29 21 19 17 15 13 11 
21 19 17 15 13 11 9 
19 17 15 13 11 9 7 
17 15 13 11 9 7 5 

cuotas fijas o de clase que en las tarifas de licencia fi scal 
graven actividades idénticas. 

4. Si de la aplicación de los índices correctores se 
derivase la exigencia de cuotas superiores a los límites 
máximos señalados en el número 3 del artículo 103 de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid 
de 11 de julio de 1963 y artículo 89 del reglamento de 
Hacienda Municipal de 17 de diciembre de 1964, aquéllas 
se reducirán hasta alcanzar dichos límites máximos. 

S. En caso de no pagarse al Tesoro cuotas de licencia 
fiscal del impuesto industrial con las que poder guardar 
la relación establecida a través de la escala del número 2 de 
este artículo, no procederá aplicar, consecuentemente, ín­
dice corrector alguno de los comprendidos en dicha escala, 
excepción hecha de los casos en que la Empresa de que 
se trate no esté legalmente sujeta al indicado tributo del 
Estado o goce del beneficio de exención del mismo, en los 
cuales procederá aplicar el índice corrector mínimo. 

EXENCIONES 

Art. 1 S. 1. Estarán exentos de pago del arbitrio : 
A) Las industrias y oficios incluidos en la tabla d.e 

exenciones que no precisan acuerdo especial de la Ado~~­
nistración, aprobada por orden ministerial de 15 de 1-

ciembre de 1960; y 
B) Los establecimientos dedicados a actividades ~?-

J'f' 00 ciales, culturales y deportivas que merezcan la ca. 1 1caCl 

de benéficos o benéfico-docentes de carácter púbhco. 

2. Disfrutarán exención parcial o bonificación : 
. dos 

A) Del 90 por 100 de las cuotas, los bienes destma . 
directamente a la enseñanza por parte de centroS, coleg~o_ 
o instituciones reconocidos o autorizados por los depar fa 
mento s ministeriales competentes para ello, siempr~ .que de 
propiedad de tales bienes pertenezca, sin interpoSlClOn 
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=--a los titulares de dichos centros o instituciones, 
ptrsonas~nas o entidades que los pongan al servicio de los 
o .a perssin relación arrendaticia ni percibo de renta alguna 
1111"01

05 tablecimientos a que se refiere el apartado B) del 
y, losfeSanterior que merezcan la calificación de benéficos 
parra o d" d 'fico-docentes e caracter pnva o. 
o be~l~ Del 50 por 100 de las cuo~as, los es.ta.blecimientos 

ed" dos exclusivamente, a las mIsmas actIvIdades antes 
d. dleas q'ue no merezcan, sin embargo, la calificación de 
CIta a , 'f' d t t>e 'ficos o bene ICO- ocen es. 
o~) podrán bonificar se, asimismo, hasta un maxlmo 

del 50 por 100, las cuotas del arbitrio correspondientes a los 
t blecimientos que, en parte, coadyuven con el Ayunta­

e5'e311to a la solución de problemas sociales, benéficos, públi-
011 , • 1 ., d' s o urbanlstlcos, en a proporClOn que se etermme con 
COreglo a sus efectivas aportaciones a la resolución de dichos 
~~oblemas, .las cl!ales serán debidamente valoradas en el 
expediente 1I1strUldo al efecto; y 

D) Del 25 por 100 de las cuotas, las industrias situa­
das en zonas de gran o mediana industria, manzana indus­
trial o zonas de tolerancia de vivienda e industria. 

Art. 16. El órgano competente para la concesión de 
cualquier clase de exenciones o bonificaciones será la Comi­
sión Municipal de GDbierno, a solicitud del interesado, 
y con ef~~tos a part~r del 1 de enero ~i!?~iente a la fecha 
de peticlOn; excepcIOnalmente, la petlclOn formulada al 
tiempo de solicitar el alta en matrícula, dentro del plazo 
de treinta días que para ello establece el artículo 6.°, pro­
ducirá los efectCJs correspondientes a dicha alta. 

RECAUDACION E INSPECCION 

Art. 17. 1. Además de cualquier otro de los siste­
mas comunes de liquidación y recaudación que están legal­
mente autorizados, podrá ser utilizado para este arbitrio 
el sistema de conciertos individuales o con los Gremios 
y organismos que agrupen a los titulares de los estableci­
mientos o locales sujetos a aquél, con arreglo a las dispo­
siciones que rigen la materia. 

2. Conforme dispone el artículo 84 de la Ley de Régi­
men Especial para el Municipio de Madrid, en caso de 
adoptarse al sistema de liquidación y recaudación por me­
dio de conciertos, a la formulación y aprobación de éstos 
deberá preceder el informe del Servicio Municipal de Ins­
pección de Rentas y Exacciones, al que, asimismo, corres­
ponderá la comprobación, investigación y vigilancia de la 
situación fiscal individualizada de los contribuyentes suje­
tos al arbitrio, sin perjuicio de los demás medios de com­
probación que la Administración lleve a cabo directamente. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 18. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
norm~s del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butana, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda MUnlcipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez que ha sido debida­
;ente aprobada, surtirá efectos desde el 1 de enero 
e ~?74, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su dero­

gaclon o modificación. 
39. Declarar, en diecisiete expedientes, la exención de 

~gO del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
ntas fincas situadas en los emplazamientos que a con ti­

~uación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
estado y ad' 1 - . . . qUlrentes os senores que, aSimIsmo, se cItan, 
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teniendo en cuenta que el transmiten te, sobre quien recae 
el arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las 
actuaciones a las que se refieren los expedientes que, 
también, se indican: 

A don Antonio Cano Lechuga por el piso segundo iz­
quierda de la finca número 7 de la calle de Sisebuto. 

A doña Filomena Sánchez de Pedro por el piso ter­
cero izquierda de la finca número 6 de la calle de Turis­
mundo. 

A don Martín de Hita Lucas por la finca número 1 de 
la calle de Egea. 

A don Antonio Medialdea López por el piso segundo 
izquierda de la finca número 7 de la calle de Eurípides. 

A doña Josefa GDnzález Carrudo por el piso bajo dere­
cha de la finca número 59 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

A don Félix Alvarez Agudín y otros por la finca nú­
mero 117 y otras de la avenida de Portugal. 

A don Severino Macarrón Maroto por la finca nú­
mero 34 de la calle de Cangas de Onís. 

A don Cipriano Vara Arias por el piso bajo izquierda 
de la finca número 3 de la calle de Pravia. 

A don José Rodríguez Altadill y otro por la finca 
número 10 de la calle de Cangas de Narcea. 

A don Manuel Gil Roldán y otro por las fincas núme­
ros 3 y 13 de la calle del Castillo de Arévalo. 

A don Miguel García Moreno y otro por las fincas 
números 15 y 17 de la calle de Castropol. 

A don José Antonio Saura y otro por las fincas núme­
ros 6 y 9 de la calle de Rivadesella. 

A doña María Luz Navarro Rubio por el piso segundo 
izquierda de la finca número 33 de la calle de Caspe. 

A doña María del Rosario Ruiz Pérez y otros por las 
fincas números 4 y 8 de la calle de Castalia. 

A don Gonzalo Regodón Marín por la finca número 8 
de la calle de Castalia. 

A don Albino Carrión Torrijos y otros por las fincas 
números 15, 16 y 18 de la calle de Caspe. 

A don Antonio Pastor Rodríguez y otro por la finca 
número 128 del paseo de Extremadura. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno situado en el nú­
mero 9 de la calle de María Magdalena, en la que ha sido 
enajenante este Ayuntamiento y adquirente Construcciones 
y Contratas, S. A., teniendo en cuenta que el vendedor, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de 
plusvalía en las transmisiones de unos solares situados 
en los números 31 a 35 de la calle del General Margallo, 
en las que ha sido enajenante Edificaciones Santa Marta, 
Sociedad anónima, y adquirente Ameycsa, S. A., teniendo 
en cuenta que los mismos se encuentran acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y tratarse 
de primeras transmisiones después de la ejecución de las 
obras de urbanización, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en l¡¡. base sexta de la correspondiente Orde­
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, ser anuladas las liquidaciones impugnadas 
y decretar la conclusión y archivo de los expedientes. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
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vaHa en la transmisión de la finca número 7 .de la calle 
de los Dos Amigos, donada por don Ramón Allende Sala­
zar y Bernal a la Compañía de Jesús, teniendo en cuenta 
que, en el presente caso, el arbitrio recae sobre el adqui­
rente y la finca o el producto de la misma está destinado 
al culto religioso, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-i) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, ser anulada la liquidación impugnada y decre­
.tar la conclusión y archivo del expediente. 

43. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a Inmobiliaria Alcázar, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar relativo a una parcela de terreno de la 
calle de Joaquín Reig, con vuelta a la de Feliciano Carreira, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
por ocupar una superficie inferior a la mínima exigida en 
la zona de que se trata, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando el recurso de reposición inter­
puesto, anular la liquidación correspondiente y ordenar la 
baja en la matrícula del arbitrio de la inscripción por los 
indicados concepto y finca. 

44. Conceder a la Mutualidad Laboral de Agua, Gas 
y Electricidad la exención de pago de derechos por el 
concepto de obras, así como para las vallas que se preci­
sen, con relación a la finca número 42 de la calle de 
O'Donnell, teniendo en cuenta que se trata de entidad ges­
tora de la Seguridad Social y que la base 17 de la ley 
de 30 de diciembre de 1963, reguladora de la Seguridad 
Social, dispone en su artículo 67 la exención tributaria 
absoluta a favor de las entidades gestoras de la Seguridad 
Social, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo soli­
citado, causar baja en matrícula la inscripción, por el con­
cepto de vallas, con efectos de la fecha de alta, retirando 
del cobro, para su anulación, todos los recibos que se en­
cuentren pendientes de pago, y, asimismo, proseguir, con 
posterioridad, las actuaciones para llegar a la devolución 
de cantidades a que hubiere lugar. 

45. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación a la construcción de Centro Parroquial 
en la calle de Borja (sector 7), teniendo en cuenta que 
dicho inmueble se destina al culto católico, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo XX del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español, y en virtud de lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a Inmobiliaria del Cuzco, S. A., la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras para 
la instalación de un depósito de fttel-oil en la finca nú­
mero 52 de la calle del Capitán Haya, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios reco­
nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder a don Gabriel Torcal de la Puente la 
exención de pago de derechos por los 'conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número 26 de la avenida 
de los Madroños, con vuelta a la calle de Frascuelo, te­
niendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido el la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
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48. Conceder a Trome, S. A. , la exención de 

de derechos por los conceptos de obras y vallas co \la O 

ción a la finca situada en la calle de Puenteareas, Con ~,~e a. 
a la del Alustante, teniendo en cuenta que la misma ella 
cuentra acogida a los beneficios reconocidos por ~ e 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli a .1 

lo establecido en la correspondiente Ordenanza y cae}. 
vigente ley de Régimen local debiendo, en consecu en . 
accediendo a lo solicitado, dar de baja en matrícula l:n.CJa. 
cripción, po~ el concepto de vallas, con efectos de la f~ 
del. alta, retlrando del cobro, p~ra su anulación, todos l( 
reCIbos que se encuentren pendIentes de pago, y prose . 
con posterioridad, las actuaciones para llegar a la de;~1 
ción de cantidades a que hubiere lugar. ou 

49. Conceder, accediendo a lo solicitado a d 
Roberto Gené Hernández la exención de pago de' derechon 

de licencia de apertura para oficina de agente comercial ° 
el número 64 de la calle de Fernández de la H oz, teniend 
en cU~I:ta ~u~ s~ t~ata de l?cal destinado al ejercicio de ~ 
profeslOn CIvIl mdIcada, SIendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde. 
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder, con efectos desde elI de enero de 1972 
al Instituto Internacional la bonificación del 90 por Hx) 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente 
a locales en el número 8 de la calle de Miguel Angel. 
teniendo en cuenta que los citados establecimientos están 
destinados a la actividad de enseñanza y pertenecen en pro. 
piedad al referido Instituto, que está debidamente autori. 
zado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-a) de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi. 
men local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte 
la solicitud formulada, rectificar el acta de inspección co· 
rrespondiente, conforme se señala en el expediente. 

51. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a doña Teresa Melle Cruz la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
colegio situado en el número 14 de la calle del Caballero de 
Gracia, teniendo en cuenta que el citado local está desti· 
nado a la actividad de enseñanza y que dicho colegio se halla 
debidamente autorizado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-b) de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en conse· 
cuencia, estimando en parte la solicitud formulada, recti­
ficar el acta de inspección correspondiente, de acuerdo 
como se señala en el expediente. 

52. Conceder, con efectos desde elI de enero último, 
estimando la solicitud formulada, a Técnicas Gráficas For­
ma, S. A., la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación para taller de artes gráficas situado en 
el número 14 de la calle de Rufino González, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza Y en 
la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder, con efectos desde el 1 de enero últi~l?, 
estimando la solicitud formulada, a Grafex, S. A., la bon~~I' 
cación del 25 por 100 en la cuota del arbitrio de radicacl~n 
correspondiente a la imprenta situada en el número 14 de 
la calle de Pacorro, teniendo en cuenta que se trata e 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo'D~r 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2- , .e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regt· 
men local. 

54 A l· . ,' de con-. catar y cump Ir en sus propIOS ten11lnos,. la 
formidad con lo informado por el Servicio Contenc~o:o, 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-AdmlnIstra-
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~ 
. incial que ha estimado la reclamación, promovida 

11, '0 ¿ro;rativ~ de Viviendas Santa Escolástica, sobre exac­
~r : derechos por el concepto de licencia de obras en 
Clon ., con una finca sin número de la calle de Sor Angela 
rdaClon 
de la Cruz. ., 

;5. Disponer que la C~rI?oraCI?,n se muestre parte, 
• oadyuvante de la AdmllllstraclOn, en el recurso, que 

corno m
C 

ita en la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo 
tra . . 1 . d J G' • l Audiencia Terntona , mterpuesto por on orge 0 -

de a Prieto contra resolución, dictada por la Dirección Ge­
mez l de Administración Local, que desestimó el recurso de 
nera d' 1 ~ 1" 1 I da formulado por IC 10 senor contra mu ta mUlllclpa 
~:~ .ÓOO pesetas, impu~st~ por infracción del artículo 19 del 
eglamento de AbasteCImIento de Carnes. 

r 56 Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I s ob~as de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
~r el Ayuntamiento en la calle de Cercedilla, que alcanzan 
n total la cantidad de 202.155,95 pesetas, así como las 

ruotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
~ios, que han sido fijadas de conformidad con l~s bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los mteresados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Licurgo, entre la ~venida 
de Aragón y el campo, que alcanzan en total la cantIdad de 
1.218.285,31 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Buen Suceso, que alcanzan en 
total la cantidad de 8.15.030,52 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Luis de la Mata y Galatea, 
que alcanzan en total la cantidad de 2.893.752,17 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
~as bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
mteresados, mediante la forma reglamentaria; de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

(D. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las ?bras de renovación de aceras ejecutadas por e! Ayun­
tamIento en la calle de Núñez de Balboa (pares), con vuelta 
~ia de Padilla (pares), que alcanzan en total la cantidad de 

,806,42 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
: ~aga saber a los interesados, mediante la forma reglamen-
~' de conformidad con lo establecido en los artículos 30 

y del reglamento de Haciendas locales. 
I 61. Aprobar 1as relaciones de fincas beneficiadas por 
as ~bras de pavimentación de la calzada e instalación de 
~rvlcios complementarios (absorbederos y bocas de riego) 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de José, que 
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alcanzan en total la cantidad de 301.194,22 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

62 a 68. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 12 de diciembre 
de 1973, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Hacieridas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en la calle de la 
Isla Palmira. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego en la calle de la Isla Malaita, entre 
las de Miguel Aracil y Otero y Delage. " 

Obras de instalación de alumbrado en las calles de Cova­
rrubias, Manue! Silvela, Eguiluz, Manuel González Longo­
ria, José Marañón, Nicasio Gallego y Manuel Cortina. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de San Miguel. 

Obras de pávimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego en e! callejón de 
Moreno Navarro. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de la Sierra Madera. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en las calles de la Sierra de Cuenca y Collado 
Bajo. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 164,22 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria, con vuelta a la calle de Ramón 
Pulido, propiedad de don Gregorio Espejel Sánchez y otros, 
por ser necesaria para la adecuada ordenación del sector, 
por e! precio de 656.880 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
en el vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que tie­
nen solicitada los interesados se tendrán en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indicará concretamente 
en e! acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y termi­
narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

70. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por doña Matilde 
Pérez Huerto contra la desestimación de su petición de anu­
lación de la subasta celebrada en el Almacén de Villa el 9 de 
abril de ' 1973, para la enajenación de ' diversos bienes, así 
como devolución de' los que er.an de su propiedad, o una 
indemnización sustitutoria de 1.500.000 pesetas, desestima­
ción que se ha producido por acuerdo de esta Comisión 
de 30 de enero último. 
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71. Modificar el acuerdo, de 28 de junio de 1972, por 
el que se apropiaron dos parcelas, de 17,32 y 13,30 metros 
cuadrados, a las fincas números 8 y 10 de la calle del 
Doctor Zofío, propiedad en aquel entonces de don Urcisinio 
Fernández García, en el sentido de que la apropiación se 
entienda hecha a favor de doña María Luisa Rosalía Fer­
nández Merino, actual titular registral de las fincas. 

72. Convocar concurso público, con plazos reducidos, 
para la adjudicación de la explotación en el recinto de la 
Casa de Campo de la venta ambulante de productos de hela­
dería durante el corriente año, a contar de la fecha de noti­
ficación de la adjudicación definitiva, en el precio tipo de 
650.000 pesetas; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

73. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo la 
finca de propiedad municipal número 18 de la plaza del 
Angel, del distrito de Centro, de 243 metros cuadrados, por 
encontrárse afectada al plan de ordenación del sector. 

74. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo la 
finca de propiedad municipal número 17 de la calle de Ato­
cha (27 antiguo), del distrito de Centro, de 394,86 metros 
cuadrados, por encontrarse afectada al plan de ordenación 
del sector. 

75. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Seden (Suministro de Elementos 
de Montaje) un monitor de monóxido de carbono, de las 
características y con todos los accesorios que se especifica en 
el expediente, con destino al Servicio contra la Contamina­
ción Atmosférica, plazo de entrega de quince semanas, 
a contar desde la fecha del vale de pedido del Servicio de 
Acopios, y de garantía de un año, a contar desde la puesta 
en marcha, y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación; 
siendo cargo su importe, de 390.862 pesetas, a la partida 472 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

76. Aprobar el proyecto de las obras complementarias 
en el Cantón subterráneo de Limpiezas del polígono de 
Santamarca, por un importe de 456.747 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente; y, asimismo, adjudicar directamente dichas obras, 
por razón de su cuantía, a Gonzalo Barba, S. L. 

77 y 78. Retirar dos propuestas interesando, la pri­
mera, adquirir mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
1.850 uniformes de invierno para operarios del Servicio de 
Limpiezas, por un importe total de 3.422.500 pesetas; y la 
segunda, adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
200 abrigos para Encargados de segunda del Servicio de 
Limpiezas, por un importe total de 325.200 pesetas, con 
cargo ambas a la partida 481 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

Proposición 

79. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, del siguiente tenor: 

Aplazar en tanto los nuevos precios sean aprobados y se 
considere la repercusión general que tienen en todos los 
proyectos de obras, la tramitación de los que ostenten pre­
cios antiguos para evitar los trastornos y gastos que 
suponen las sucesivas licitaciones sin adjudicatario, y, a la 
vista de los resultados globales que se obtengan con nuevos 
precios aprobados, hacer una selección de las obras más 
urgentes, a fin de adaptar su ejecución a las disponibili­
dades presupuestarias. 

* * * 
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80. Declarar formalmente caducada la concesión d 
explotación de los quioscos existentes en la Casa de Ca~ 
destinados a la venta de bebidas y. ,refrescos, ~ontinuan~ 
los actuales ocupantes en la prestaclOn del servIcio a ten. 
del artículo 59 del reglamento de Contratación, ~n tan/r 

realizada nueva licitación, se proceda a otorgar una nUe\' 
concesión, ~in que esta. p~órroga pueda ex~eder, en nigú¡" 
caso, de seIs meses; aSImismo, se proceda mmediatament 
a la convocatoria de licitación para otorgar la explotaci 
de los quioscos cuya instalación en definitiva se aprue~ 
sitos en la Casa de Campo, y se redacten los pliegos d. 
condiciones que han de servir de base a la misma. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Declarar formalmente caducada la concesión 

de la explotación de los quioscos existentes en e! Parque d~ 
Madrid o Retiro destinados a la venta de bebidas y refrescos 
continuando los actuales ocupantes en la prestación del 
servicio, a tenor del artículo 59 del reglamento de Contra. 
tación, en tanto, realizada nueva licitación, se proceda a otor. 
gar una nueva concesión, sin que esta prórroga pueda e.x. 
ceder, en ningún caso, de seis meses ; asimismo, se proceda 
inmediatamente a la convocatoria de licitación para otorgar 
la explotación de los quioscos cuya instalación en definiti\'a 
se aprueba, sitos en el Parque del Retiro, y se redacten los 
pliegos de condiciones que han de servir de base a la misma. 

Segundo. Por los Servicios correspondientes se estu. 
diará y propondrá la solución más conveniente para la explo. 
tación de los quioscos destinados a alquiler de bicicletas 
sitos en el Campo de la Chopera del mismo Parque ; y 

Tercero. Se formalizarán cuantas gestiones fueran neo 
cesarias ante el titular del quiosco sito junto al Palacio de 
Exposiciones de la Dirección General de Bellas Artes e in· 
cluso ante este organismo, a efectos de normalizar la explo· 
tación del indicado quiosco. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar formalmente caducada la concesión 

de la explotación del quiosco-bar situado frente al nú' 
mero 20 de la calle de Alberique (Parque del Gran San 
BIas), destinado al servicio de comidas y bebidas, conti· 
nuando los actuales ocupantes en la prestación de! servicio, 
a tenor del artículo 59 del reglamento de Contratación, en 
tanto, realizada nueva licitación, se proceda a otorgar una 
nueva concesión, sin que esta prórroga pueda exceder, en 
ningún caso, de seis meses. 

Segundo. Requerir a don Mario Campo Camarero 
y a don Manuel Rodríguez Tordable para el ingreso! en 
arcas municipales, de la cantidad de S 1.800 pesetas, can.t1?ad 
equivalente al canon abonable a la Corporación MUnJclpal 
correspondiente a los años 1972, 1973 y primer semestre 
de 1974; Y 

Tercero. Elevar a conocimiento y aprobación,. e.n su 
caso por el Ayuntamiento Pleno los pliegos de condICIOnes , , ., de 
redactados para otorgar la concesión de la explotacJOn 
las indicadas instalaciones. 

83. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se person.e en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo ContenclOSO¡ 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don ~ge 
García Barrio, relativo a su solicitud de equilibrio fl~at 
ciero de la concesión que le fue otorgada en 1~ de JU I~ 
de 1968 para la explotación de un quiosco de bebidas eo

d
e
l Parque Zoológico del Retiro, a resultas del traslado e 

mismo a las nuevas instalaciones de la Casa de Campo· 

Sanidad y Asistencia Social 
84. Disponer, de conformidad con 10 informado porl:~ 

Servicio Contencioso, que la Corporación se person~ enrns. diligencias previas que se tramitan en el Juzgado e 
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., número lO, en relación con la sustracción de recetas 

,rufo~eneficencia Municipal de la Casa de Socorro del 
d~_tr~to de Centro por don Julián García Gómez y la utili­
d~ ., de otras obtenidas de forma normal para ser can­
:ac~on por dinero o productos no incluidos en la receta en 
Jear:macia de doña Blanca María Duralde Urriza. 
:1 e levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 

larde. 
:::sr ..... , ... , .. ,.U .. , . .,.U ,U."." • ., • .,.".I'.U.".".".I I.".U."°l" U' I"U'U" ""'I"U""U"""""U'I"I"I""''''1"U'U""U'! 

Alcal día Pre,idencia 
LI CENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento Y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Boyer Almeida, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Gómez Acebo, 
número 29. 

Don Julio Fierro Menu, para taller mecánico en la calle 
de la Sierra de Bullones, 10. 

Don Alejandro Ramiro López, para carnicería en la 
avenida de Aragón, 3 (galería comercial). 

Don César Augusto Báez Báez, para venta de aves, 
huevos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono H, local 
número 228. 

Don Joaquín García García, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle del Angel, 
número 10. 

Don Manuel Rodríguez Montero, para taller de repa­
ración de motocicletas en la calle de Chindasvinto, 53. 

Don Alejandro García, para restaurante en la calle de 
Las Conchas, 4. 

Trama, S. A, para taller de carpintería mecánica en la 
calle de San Norberto, 18. 

Don Felipe Peña Sánchez, para taller de tapicería en 
la calJe de Falcinelo, 19. 

Don Gabriel Sánchez Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Batalla de Brunete, 34. 

Doña Vicenta Pérez Bueno, para jardín de infancia, 
como ampliación, en la calle de Balbina Valverde, 15. 

Don Ismael Blanco Blanco, para hostal en la calle de 
la Princesa, 84. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación entre la plaza de Santa María de la Soledad y las 
calles de Tudescos y Luna. 

Angel Fernández, S. A , para oficinas y exposición de 
ruedas en la calle del General Goded, 9. 

G 
Don José Remesal Ballesteros, para bar en la calle de 

ranada, 63. 
. Doña Rosa María Azpilicueta Viguera, para ebaniste­

na en la salle de Sepúlveda, 67. 
pon Juan de Andrés Poseu, para taller de confecciones 

en a calle de Vicente Camarón, 21. 
f' Don Michel Malka, para laboratorio y estudio fotográ­
IcoBcomo ampliación, en la calle de Santiago Bernabéu, 10. 

ral R~nco Central, S. A , para agencia en la calle del Gene-
¡cardos, 83. 

O tBanco Central, S. A., para agencia en la calle de José 
r ega y Gasset 6 
D ." ¡lasa.on Davld Gallego Vilar, para taller de platería en el 
Je del Pradillo, 14 y 16. 
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Compañía Hispano-Alemana de Productos Mercedes­
Benz y Volkswagen, para domicilio social, taller de repara­
ción, lavado y engrase y venta de automóviles en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 105. 

Aupoca, S. A, para oficina en la calle de Colombia, 34. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Ugimica, S. A., para oficinas en la calle de la Princesa, 
número 1, local número 10. 

Don Manuel Montesinos Pajuelo, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 26. 

Don Luis López Sánchez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Sorgo, 59, puesto 
número S. 

Don Juan Antonio Gaviño Sifredo, para venta de con­
fecciones en la calle de Ponferrada, 52, local número 1. 

Doña María Antonia Pérez Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Maqueda, 115. 

Doña Josefa Rizo Rico, para venta de confecciones en 
la calle de Ríos Rosas, SO. 

Doña Trinidad Gonzá1ez Fornés, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Puerto del Monasterio, 28. 

Don Hipólito Barco Moreno, para venta de frutos secos 
en la calle de San Emilio, SO. 

Doña Agustina Gómez Díaz, para tintorería y lavande­
ría en la calle de Tacona, 23. 

Don Miguel Sanz Sanz, para mercería y perfumería en 
la calle de Tacona, 97. 

Don Juan Manuel Gutiérrez Carmona, para oficina en 
la plaza de Ribadeo, 1, tienda número 11. . 

Don Jorge Raúl García Ossorio, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Camino 
de los Vinateros, 127. 

Don Jesús Lotina Tecedor, para frutería y verdulería 
en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 43). 

Don Segundo Morte Peral, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Pico de los Artilleros, 
número 11, local número 2. 

Doña Victorina Abad Arias, para papelería, perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Tacona, 13. 

Doña María Amada Za1do Arana, para joyería en la 
calle de Villanueva, 31. 

Doña Mónica Pastrana Nogales, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Puerto Rico, 7. 

Diava1, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Marqués de Urquijo, 44. 

Iso1ux, S. A., para oficina y taller de instalaciones eléc­
tricas en la calle de Orense, 12. 

Agrupación Sindical del Transporte Internacional, para 
oficinas en la calle de Oren se, 36. 

Gras Savoye y Compañía, para agencia de seguros en 
la calle de Orense, 80. 

Foster Wheeler Ib~ria, S. A , para oficinas en la calle 
de Orense, 10 y 12. 

Don Emilio Bocio Rubio, para taller de tapicería en la 
calle de Puentedeume, S. 

Don Carlos Hipola Chinchilla, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Orense, 35. 

Société de Electrodes et Réfractaires Savoie, S. A., para 
oficinas en la calle de la Princesa, 1, local número S. 

Doña Pau1a Pérez Muñoz, para frutería y verdulería en 
la calle de Rincón de la Victoria, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 44). 

Don Víctor Montero Agenjo, para frutería y verdulería 
en la calle del Sahara, 85 (galería, puesto número 7). 

Madrid, 21 de marzo de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL q.ARCÍA-LoMAS y MATA. 
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21 de marzo de 1974 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal califi~ador de las pruebas selec­
tivas para proveer cien plazas de Bomberos del Ayunta­
miento de Madrid, por la que se convoca a los opositores 

para el primer ejercicio 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 15 del próximo mes 
de abril, a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en las 
pistas de atletismo del campo de deportes de Vallehermoso (Juan 
Vigón, 10), acto al que deberán acudir provistos d~l Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado de deportes. 

Madrid, 13 de marzo de 1974.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villamleva. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisiórl Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones .del con­
curso para contratar las obras de reparación de .acuerdos en cornisas 
y aceras en la galería nordeste (primera cóncava) y secciones 4.a , 

6.a, 7.a, B.a' y 9.a de la segunda meseta del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones , se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Mun,icipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles .siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cUmplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación del aprovechamiento del 
recinto de la Casa de Campo para la venta ambulante de toda 
clase de helados durante 1974. 

Los expresados pliegos dé· condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secreta.ría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las ' Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1974.=-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * , l 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto • 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~rr 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solici 
1· , 1 . 'd d lid¡ Icencla para as acÍlvl a es que se expresan: 

Don Eugenio de Lucas Escorial proyecta ampliar su bar, c 
cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la cal1e de 
Venancio. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta 
transformación en la casa número 9 de la calle de Ardemáns, 

Oficinas Internacionales, S. A., proyecta establecer un garaje I 

una casa sin número de la avenida de América, con vuelta a 
de Bonn. 
. Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta 

transformación en el barrio del Pilar, vía 4. 
Don Teófilo Solanas García proyecta establecer un taller d 

repatación de aparatos frigoríficos en la casa número 42 de la call 
del Amor Hermoso. 

Don Juan Calleja Cambero proyecta establecer un taller ik 
zapatería en la casa número 34 de la calle del Cactus. 

Hotel Monterreal proyecta instalar un depósito de gas propan. 
en la casa número 17 de la calle de Arroyo del F resno (Ciudad 
Puerta de Hierro). 

, Don Manuel García de Alcañiz Serrano proyecta ampliar su 
taber~a ~ita en la casa número 22 de la plaza de Bami. 

Industrias Alvarcan de España, S. A. E., proyecta establecer 
un talle~ de ensamblaje de mamparas de cuartos de baño en la casa 
número 10 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Doña Victoria Moreno Moreno proyecta establecer una galería 
fotográfica en la casa número 2 de la calle de Fernández de la Hoz, 

Don Pascual Pérez Castro proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en el bloque 11 de la Colonia 
de Santa Margarita. 

Don José Antonio Fernández Elcoro proyecta ampliar con servicio 
de lavado y engrase su garaje sito en la casa número 14 de la calle 
de la Infanta María Teresa. 

Don Félix Alfonso Gil Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 64 de la calle de Pedro Laborde. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 7 de la calle de Pedro Teixeira. 

Don José Luis Rodríguez Correal proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número 17 de la calle del Puerto de la 
Pilas. 

Don Manuel Manrique Flores proyecta establecer un taller de 
reparación de motores eléctricos en el bloque 1 de la caJle de la 
Sierra Salvada. 

Don Segundo Rivera Fernández proyecta ampliar con dos ma· 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 

calle de Santa Beatriz. 
Modas Chita, S. A., proyecta establecer la venta de confecciones 

y tocados en la casa número 20 de la calle de O'Donnel!. 
Don José Gómez Garres proyecta establecer un taller de re~' 

ción de vehículos con servicio de lavado y engrase en la casa nu' 
mero 102 de la calle de las Magnolias. d . 

Don Juan Llamazares Caso proyecta establecer una lavan en
a 

en 'la casa número 5 de la calle de María Lavandeira. 
. , do por lo; 

Las personas que se consIderen afectadas de algun mo ldía 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la AI~esdt 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar . e.I 

el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaClon 
pertinentes. , 

Madrid, 21 de marzo de 1974,-El Secretario general, FEO 

BARCINA TORT. 

--------~----~--~------------------~------------------~--~.---------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES . I 
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